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DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°: Sanciónese con fuerza de Ordenanza, el Presupuesto General de Recursos, 

Erogaciones y Financiamiento de la Municipalidad de Las Heras para el año 2026, de acuerdo a 

los dispositivos y a los Cuadros Anexos que forman parte integrante de la presente Ordenanza. 

CAPITULO I: ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO 

Artículo 2º: EROGACIONES: Estimese el Presupuesto de Erogaciones Corrientes y de 

Erogaciones de Capital de la Municipalidad de Las Heras para el Ejercicio 2026, en la suma de 

PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TRES MILLONES DOSCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 153.503.234.000) o su equivalente en otros medios 

de pago, de acuerdo con la distribución que se indica a continuación y al detalle que figura en 

Planillas Anexas I, II, IV, VII que forman parte integrante de la presente. 

El importe antes citado no incluye la Amortización de la Deuda la que se detalla en el Artículo 3° 

de la presente ordenanza 

 

CONCEPTO TOTAL DPTO. EJECUTIVO H.C.D. 

EROGACIONES CORRIENTES $93.658.800.000 $90.058.988.000 $ 3.899.812.000 

EROGACIONES DE CAPITAL $59.544.434.000 $59.525.464.000 $18.970.000 

TOTAL DE EROGACIONESSIN 

AMORTIZACIONES 

$153.503.234.000 $149.584.452.000 $3.918.782.000 

Artículo 3º: AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA: Fíjense las Erogaciones para atender 

la Amortización de la Deuda Pública, en la suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CON 00/100 ($ 

1.346.981.000) o su equivalente 

en otros medios de pago, de acuerdo a la siguiente distribución: 
 

● Amortización de la Deuda Consolidada $146.981.000 

● Amortización de la Deuda Flotante 2025 $1.200.000.000 

● TOTAL.................................................. $1.346.981.000 

Artículo 4º: RECURSOS: Estimese el Cálculo de Recursos Corrientes y Recursos de Capital, 

para atender las erogaciones incluidas en los artículos precedentes, en la suma de PESOS 

CIENTO NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 

CUARENTA MIL NOVECIENTOS OCHO CON 00/100 ($ 109.546.840.908) o su equivalente en 

otros medios de pago, de acuerdo a la distribución que figura a continuación y al detalle obrante 



en la parte pertinente de las Planillas Anexas III, V y VI que forman parte integrante del presente 

Presupuesto. 

RECURSOS CORRIENTES $ 109.009.553.122 

 
RECURSOS DE CAPITAL 

 
$ 537.287.786 

 
TOTAL DE RECURSOS 

 
$ 109.546.840.908 

Artículo 5º: FINANCIAMIENTO: Estimese el Financiamiento en la suma de PESOS CUARENTA 

Y CINCO MIL TRESCIENTOS TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

SESENTA Y DOS CON 00/100 ($ 45.303.374.062) o su equivalente en otros medios de pago, de 

acuerdo a la parte pertinente de las Planillas Anexas III, V, VI, VIII y IX integrantes de la presente 

Ordenanza. 

Artículo 6º: FINANCIAMIENTO NETO: Como consecuencia de lo establecido en los artículos 3º 

y 5º, estimese el Financiamiento Neto en la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y 

DOS CON 00/100 ($ 45.303.374.092) como surge de las Planillas Anexas VIII y IX integrantes de 

la presente Ordenanza y conforme con el siguiente detalle: 

Fuentes de Financiamiento Presupuestario $ 45.303.374.092 

Aplicaciones Financieras $1.346.981.000 

Financiamiento Neto del Presupuesto $ 43.956.393.092 

 
Artículo 7º: PLAN DE TRABAJOS PÚBLICOS: Apruébase el Plan Detallado de Obras Públicas 

a ejecutarse en el Ejercicio 2026, obrante en las Planilla Anexa X integrante de la presente 

Ordenanza, según el siguiente detalle: 

Trabajos Públicos por Administración $ 9.400.000.000. 

Trabajos Públicos por Contrato $ 44.645.000.000 

TOTAL PLAN DE OBRAS PÚBLICAS EN PRESUPUESTO $ 54.045.000.000 

Y con las siguientes fuentes de financiamiento: 

Canon Extraordinario de Prod. Hidrocarburo $ 232.820.585 

Reembolso de Obras Públicas $ 6.991.421 

Reintegro Hipotecas Mi casa Mi Vida $ 530.232.205 

Préstamo Alta montaña $ 21.345.000.000 

Préstamo Provincia $ 17.893.907.425 



Rentas Generales $ 14.036.048.364 

TOTAL DE OBRAS FINANCIADAS EN PRESUPUESTO: $ 54.045.000.000 

 
Artículo 8º: PRESUPUESTOS PLURIANUALES, SUBSIDIOS, GASTO TRIBUTARIO E 

INDICADORES: Apruébanse los detalles que figuran en sus respectivas planillas anexas, 

elaborados según exige la Ley Nº 7.314 de Responsabilidad Fiscal de la Provincia. 

Artículo 9º: PLANTA DE PERSONAL: Fíjese la Planta de Personal Permanente y Personal 

Temporario del Departamento Ejecutivo y Honorable Concejo Deliberante según el cuadro 

general de cargos que se expone a continuación y al detalle por Nomenclador de Funciones de 

las Planillas Anexas respectivas que forman parte integrante de este Capítulo IV “Normas sobre 

el Personal” de la presente Ordenanza. 

 

 

CAPÍTULO II: DE LAS NORMAS SOBRE EL GASTO 
 

Artículo 10º: MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DENTRO DE LA JURISDICCIÓN: 

Facúltase al Departamento Ejecutivo a disponer las modificaciones presupuestarias entre 

partidas, programas y actividades que considere necesarias, siempre que no se altere el total de 

erogaciones fijada por la presente Ordenanza. Las modificaciones podrán realizarse cuando el 



Departamento Ejecutivo lo considere necesario para no entorpecer la normal prestación de los 

servicios previstos en el mismo y con el objeto de lograr un eficaz desenvolvimiento de la 

Administración Municipal dentro de los fines acordados y conforme las limitaciones impuestas 

por la Ley Provincial Nº 7.314 y su Decreto Reglamentario Nº 1671/05. 

El Departamento Ejecutivo comunicará al Honorable Concejo Deliberante las modificaciones 

presupuestarias realizadas en función de las situaciones descriptas en el presente artículo. 

La Presidencia del Honorable Cuerpo podrá realizar las modificaciones de partidas necesarias 

de su Jurisdicción, a los efectos de permitir el normal desarrollo de sus funciones, respetando 

que no se altere el total de erogaciones fijada por la presente Ordenanza. A estos efectos el 

Honorable Concejo Deliberante comunicará la novedad al Departamento Ejecutivo para que a 

través del área que corresponda realice la redistribución de partidas necesarias. 

Artículo 11º: AJUSTE PRESUPUESTARIO POR MAYOR O MENOR RECAUDACIÓN O POR 

APORTES NO REINTEGRABLES: Si durante el ejercicio, la recaudación obtenida más la 

proyectada a obtener supera el cálculo respectivo previsto en el Presupuesto, como así también 

si se reciben subsidios y/o aportes no reintegrables no afectados no previstos, el Departamento 

Ejecutivo podrá incrementar las partidas de erogaciones en la misma cuantía, de modo de 

ajustarlas a los requerimientos de la ejecución, conforme a los términos previstos por la Ley Nº 

7.314 de Responsabilidad Fiscal y su Decreto Reglamentario Nº 1671/05. 

Si durante el ejercicio, la recaudación obtenida y/o la proyectada no supera los montos 

estimados, el Departamento Ejecutivo deberá ajustar su presupuesto de gastos en la medida de 

la menor recaudación, siempre que no se altere la prestación de los servicios municipales 

esenciales y teniendo en cuenta las facultades que otorga la Ley Nº 7.314 de Responsabilidad 

Fiscal y su Decreto Reglamentario Nº 1671/05. 

Artículo 12°: INCREMENTOS PRESUPUESTARIOS CON RECURSOS AFECTADOS: 

Autorízase al Departamento Ejecutivo a ajustar el Presupuesto General, incorporando las 

partidas presupuestarias especiales de recursos y de gastos necesarias o incrementando las ya 

previstas, cuando deba realizar erogaciones originadas con recursos afectados de la siguiente 

naturaleza: 

a) Provenientes de las operaciones de crédito público con autorización Legislativa. 

b) Provenientes de donaciones, herencias o legados, con destino específico, a favor del Estado 

Municipal;Provenientes de Leyes u Ordenanzas especiales, u otras Normas con alcance 

municipal que creen recursos destinados a la Comuna y que tengan afectación específica; 

c) Provenientes de Convenios o por adhesión a Leyes o Decretos nacionales o provinciales con 

vigencia en el ámbito provincial y/o municipal, como así también de aportes reintegrables y/o 

no reintegrables del Gobierno Nacional, Provincial o de otros entes, que estén afectados a 

fines específicos. 

d) Provenientes de acuerdos de obras reembolsables, contribuciones de mejora o sobretasas 



afectadas, realizados con los vecinos beneficiados por una determinada obra pública, no 

previstos en el cálculo de recursos del presente presupuesto. 

La presente comunicación podrá ejecutarse desde la firma de los respectivos convenios, el poder 

ejecutivo deberá informar la firma de dichos convenios al HCD en el término de treinta (30) días 

a partir de su firma. 

Artículo  13°:  INCREMENTO  PRESUPUESTARIO  POR  REMANENTES  DE  FONDOS 

AFECTADOS: El Departamento Ejecutivo podrá incrementar el Cálculo de Recursos y el 

Presupuesto de Gastos en los rubros pertinentes y en el mismo monto, cuando existan 

remanentes de fondos afectados para erogaciones y/o inversiones del ejercicio anterior 

destinados a atender programas descentralizados o proyectos específicos, de los que por obra 

pública y/o el ritmo del gasto, no haya sido posible su terminación en el ejercicio en que se 

iniciaron. 

Asimismo, autorízase al Departamento Ejecutivo, a reapropiar al presente Presupuesto, aquellos 

gastos o recursos que, aunque originados (autorizados y/o comprometidos) en el ejercicio 

anterior, fueran devengados o ingresados en el presente, de acuerdo con lo establecido en el 

Artículo 17º de la Ley de Administración Financiera Nº 8.706 y sus modificatorias. 

En estos casos, el Departamento Ejecutivo comunicará al HCD los correspondientes 

incrementos y/o disminuciones del presupuesto vigente a través de los informes trimestrales de 

la Ley de Responsabilidad Fiscal. 

Artículo  14º:  OBRAS  QUE  IMPLICAN  TRANSFERENCIAS  DE  CAPITAL: Facúltase al 

Departamento Ejecutivo a realizar arreglos y mejoras en edificios que se encuentren en alquiler 

y/o en comodato de uso por el Municipio, que sean utilizados para la realización de actividades 

con fines administrativos, educativos, sociales, culturales, de servicios y/o deportivos, siempre y 

cuando sea para un mejor aprovechamiento del espacio y para una mejor prestación del servicio 

en condiciones apropiadas para los fines pretendidos, debiendo contar con la previa autorización 

del propietario. 

Artículo 15°: RITMO DEL GASTO: A los fines de garantizar una correcta ejecución del 

presupuesto y mantener el equilibrio presupuestario durante el ejercicio, todas las jurisdicciones 

de la Administración Municipal deberán programar –para el ejercicio- la ejecución financiera de 

sus respectivos presupuestos, siguiendo las normas que en su oportunidad fijará la Secretaría de 

Hacienda a través de la Dirección de Contaduría. 

Artículo 16°: PAGO DE JUICIOS CONTRA EL ESTADO MUNICIPAL: A los fines del presente 

artículo, se atenderá a lo establecido en el artículo 54º de la Ley 8706 y modificatorias, de 

acuerdo a la reglamentación ordenada por Decreto Municipal Nº4229/2017. 

El crédito presupuestario estimado para el ejercicio 2026 se fija la suma de PESOS 

QUINIENTOS MILLONES ($500.000.000) para atender los juicios con sentencia firme al 

31/08/2025. 



Artículo 17°: FINANCIAMIENTO TRANSITORIO PARA CUENTAS ESPECIALES Y/O PLANES 

SOCIALES: Facúltase al Departamento Ejecutivo a anticipar el financiamiento de las cuentas 

especiales y/o programas sociales con fondos Provincial y/o Nacional, con recursos de rentas 

generales, para atender la puesta en marcha y ejecución de las cuentas especiales y/o planes 

sociales que se financian con recursos afectados, hasta tanto se reciban los fondos 

comprometidos por el Gobierno Provincial y/o Nacional. Una vez ingresados dichos fondos 

afectados, se reintegrará a rentas generales los fondos anticipados, sin modificar el monto total 

de las erogaciones previstas a este efecto. 

Artículo 18°: USO TRANSITORIO DE FONDOS ESPECIALES: Facúltase al Departamento 

Ejecutivo para disponer la utilización transitoria de fondos de cuentas especiales conforme lo 

dispuesto en el Artículo 34º de la Ley de Administración Financiera Nº 8.706, siempre y cuando 

no se afecte el normal desarrollo de las actividades para las que fueron previstos. 

Artículo 19º: SUSTITUCIÓN DE FINANCIAMIENTO OBRA PÚBLICA: En caso que durante el 

ejercicio se obtuvieran nuevas fuentes de financiamiento para obras presupuestadas con 

financiamiento de rentas generales, deberá procederse al recupero de los fondos quedando 

liberada esa porción de crédito para ser reasignada a la ampliación de una obra ya existente o a 

una nueva obra que determine el Departamento Ejecutivo, quien deberá informar esa situación al 

HCD en el término de treinta (30) días corridos. 

Artículo 20°: RETRIBUCIÓN Y/O DIETA DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES: En cumplimiento 

del artículo 95º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 1.079, fíjese para el año 2026, la 

retribución y/o dieta por todo concepto del Sr. Intendente, del Presidente o Presidenta del 

Honorable Concejo Deliberante, Concejales, Funcionarios del Departamento Ejecutivo, y 

Funcionarios del Honorable Cuerpo Deliberativo; conforme se establece en este artículo. 

 
La determinación de la remuneración del Intendente Municipal será equivalente al 98% de la 

remuneración bruta del Gobernador de la Provincia de Mendoza. 

La participación relativa, la composición, y las demás asignaciones y adicionales; del resto de los 

Funcionarios, se establece en el importe que resulte de aplicar el coeficiente incluido en el Anexo 

"A" -él que es parte integrante de la presente Ordenanza- respecto a la remuneración del 

Intendente establecida precedentemente. 

Facúltase al Departamento Ejecutivo a asignar de manera fundada, el adicional por 

compensación de responsabilidad por funciones extraordinarias o críticas, para aquellos 

funcionarios que las circunstancias así lo justifiquen, en la proporción establecida en el Anexo 

“A”. 

CAPÍTULO III: DE LAS NORMAS SOBRE COMPRAS 

Artículo 21º: REGLAMENTACIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES: Los procedimientos 

de compras y contrataciones en el ámbito municipal, deberán seguir los lineamientos 

establecidos en el CAPÍTULO IV de la Ley 8706 y D.R. 1000/15. Asimismo, ratifíquese el 



Decreto Municipal Nº 869/2018 y Decreto modif. Nº2102/2021 por el que se establece la 

reglamentación de los procedimientos para la Contratación Directa establecidos en el art. 144º 

inc. a) de la Ley 8706. 

Autorízase al Departamento Ejecutivo a implementar, dentro de las normas antes citadas, 

procesos de contratación electrónicos, adquisición en plataformas de e-commerce, sistemas de 

subasta inversa y todo otro procedimiento que se estime pertinente con la finalidad de 

modernizar, digitalizar y agilizar los procesos de adquisición de bienes y servicios. 

Exceptuase en estos casos de la aplicación por parte de la Municipalidad de Las Heras del art. 

02 de la RG 19/2012 de la Dirección General de Rentas de Mendoza. 

Facultase al Poder Ejecutivo a reglamentar el procedimiento de estas compras, sujeto a los 

principios y requisitos legales. 

CAPÍTULO IV: DE LAS NORMAS SOBRE PERSONAL 

Artículo 22°: RÉGIMEN LEGAL APLICABLE Las clases y funciones presupuestarias de los 

agentes municipales, como también el régimen de remuneraciones y demás adicionales, 

suplementos, complementos y/o bonificaciones, se regirán por la Ley 5.892 “Estatuto escalafón 

para personas con servicios en municipalidades”, Leyes Provinciales aplicables al Municipio, 

Ordenanzas Municipales de Las Heras vigentes y/o Convenciones Paritarias Municipales, 

Provinciales o Locales, que regulen en materia salarial, escalafonaria y de Asignaciones 

Familiares para el Personal de la Administración Pública Municipal en forma directa o por 

analogía. 

Artículo 23°: MODIFICACIONES DE LA PLANTA DE PERSONAL: La planta de personal que 

se detalla en las planillas anexas a la presente Ordenanza, está sujeta a las siguientes normas: 

a) La discriminación de cargos por Agrupamiento, Tramo, Función y Clase podrán modificarse 

por aplicación de las disposiciones escalafonarias vigentes y para resolver reclamos del 

personal que sean procedentes conforme con las disposiciones legales vigentes que regulan 

la materia. 

b) Se podrán modificar o transformar las estructuras y los cargos y/u horas cátedras vacantes 

de las Unidades Organizativas del Presupuesto, como así también transferir cargos y/u horas 

cátedras entre Unidades Organizativas de una misma o distinta Jurisdicción, de conformidad 

con la Ley Nº 5.892 – Conversión Escalafonaria. En todos los casos se deberán redistribuir 

los créditos presupuestarios pertinentes de la partida de Personal, conforme a lo indicado por 

el artículo 10°, a efectos de no aumentar el monto autorizado de gastos establecidos en el 

artículo 2°. 

c) Podrán modificarse o transformarse las estructuras organizativas y los cargos de las Unidades 

Organizativas comprendidas en el Presupuesto, así como también disponerse la transferencia 

de cargos entre Unidades Organizativas pertenecientes a una misma o distinta Jurisdicción, 

incluyendo las correspondientes a Autoridades Superiores y Autoridades Fuera de Nivel. 



d) En todos los casos, deberá procederse a la redistribución de los créditos presupuestarios 

pertinentes de la partida de Personal, conforme a lo establecido en el artículo 10°, a fin de no 

generar incrementos en el monto total de erogaciones autorizado por el artículo 2° del 

presente Presupuesto. 

e) Se podrán transformar los cargos vacantes de personal permanente a temporario o 

viceversa, siempre que se mantenga el número total de cargos aprobados por el Artículo 9º 

de la presente Ordenanza. 

f) Todas las modificaciones autorizadas deberán cumplirse dentro de los créditos 

presupuestarios previstos de modo tal que, si la medida originase un mayor costo en la 

partida de Personal, el mismo deberá compensarse en el mismo acto con la o las 

supresiones de vacantes necesarias para cubrirlo si éstas se han producido a partir de 

octubre de 2026, o con la supervisión de la Secretaría de Hacienda, reduciendo otras 

partidas presupuestarias de gasto corriente a los efectos de compensar el mayor costo, si la 

vacante es anterior a dicha fecha, dado que no cuentan con presupuesto al no haber sido 

valorizadas en la partida presupuestaria respectiva. 

g) Las normas que autoricen lo establecido en el presente artículo, deberán contar previamente 

con informe de disponibilidad presupuestaria emitido por la Contaduría Municipal, a fin de 

dar cumplimiento a lo establecido por el inciso c) del art. 35º de la Ley 9003 y art. 132º de la 

Ley 1079. 

h) Declárese para el ejercicio fiscal 2026, la necesidad de la reestructuración y cierre de 

unidades de la administración municipal y la cancelación de funciones dentro del municipio, a 

los términos del artículo 38 de la ley 5892. Facúltase al Departamento Ejecutivo a adoptar las 

medidas conducentes a tal fin. El Honorable Concejo Deliberante podrá solicitar al 

Departamento Ejecutivo informes para conocer el estado de situación. 

i) En el marco de lo expuesto precedentemente, dispóngase la movilidad de personal entre 

unidades administrativas. Facúltase al Departamento Ejecutivo a adoptar las medidas que 

estime pertinentes para hacer efectiva conducentes a tal fin. 

Artículo 24º: LIMITACIÓN A INCREMENTAR EL GASTO EN PERSONAL: El otorgamiento de 

adicionales, incentivos, compensaciones especiales y cualquier otro adicional que produzca 

efectos cuantitativos para la hacienda Municipal, deberá contar con la previa certificación de 

disponibilidad de partida presupuestaria emitida por la Contaduría Municipal, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por el inciso c) del art. 35º de la Ley 9003 y art. 132º de la Ley 

1079. 

La misma certificación se requerirá cuando el Departamento Ejecutivo establezca pautas de 

aumento salarial durante el ejercicio 2026 según lo acordado en paritarios generales municipales 

y/o de lo que resulte del acuerdo con el Departamento Ejecutivo y/o del Gobierno Provincial, 

exclusivamente cuando sean de aplicación al Municipio, de acuerdo a lo prescripto en la Ley Nº 

5892. 



Facúltase al Departamento Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuestarias necesarias a 

la partida de Personal –permanente o temporario – incluso entre jurisdicciones, para atender a 

las modificaciones que se adopten en materia salarial, debiendo preservar el equilibrio 

presupuestario y financiero. 

Artículo 25º: ECONOMIA EN LAS PARTIDAS DE PERSONAL Y LOCACIONES DE 

SERVICIOS: Se considerará crédito presupuestario a los fines de computar economías efectivas 

en las partidas de personal y locaciones de servicios al originado en el cómputo anual de los 

usos a los cuales se decida aplicar. Los casos de excepción deberán contar con dictamen 

favorable de la Secretaría de Hacienda. 

Los saldos de las partidas de personal y/o locaciones no devengadas por cómputo anual de los 

usos podrán ser redistribuidos entre sí o a otras partidas corrientes. 

Artículo 26°: MORATORIA PREVISIONAL Y COMPENSACIÓN POR RETIRO: Autorízase al 

Departamento Ejecutivo a la realización del programa de jubilación por moratoria previsional que 

se instrumentará en acuerdo con la Administración Nacional de la Seguridad Social ANSES 

destinado a aquellos agentes municipales que, habiendo alcanzado la edad requerida para 

acceder al beneficio previsional, no hubiesen completado los años de aportes necesarios para su 

obtención. 

El referido programa podrá contemplar el subsidio total o parcial de las cuotas 

correspondientes a la moratoria previsional, con el objeto de posibilitar la tramitación y 

otorgamiento del beneficio jubilatorio, asegurando de tal modo la baja del personal alcanzado.. 

Asimismo, autorízase al Departamento Ejecutivo a efectuar un desembolso extraordinario a 

favor de la ANSES, por cuenta y orden de los agentes municipales, cuando el programa de 

moratoria previsional antes mencionado resultare insuficiente para completar los aportes 

necesarios para acceder al beneficio jubilatorio. Dicho desembolso tendrá por finalidad adquirir 

los períodos de aporte faltantes, en la medida en que ello resulte necesario para posibilitar el 

retiro del agente. 

La cuantía del desembolso será la que resulte de la determinación de los períodos faltantes 

al momento de su efectivización, sin considerar aquellos que puedan incorporarse mediante la 

moratoria previsional referida en los párrafos anteriores. 

El mismo deberá realizarse únicamente mientras el agente mantenga la condición de 

aportante activo. 

Artículo 27º: HORAS CÁTEDRA: Fíjese la cantidad de horas cátedras a utilizar durante el 

ejercicio 2026 equivalentes a las establecidas en el artículo 9° de la presente Ordenanza, no 

pudiendo una persona acumular más de 36 horas semanales bajo este régimen. 

Las horas cátedra que la presente norma crea, no implicará una modificación del régimen de 

contratación, ni hará acreedor al agente de otros emolumentos que no sean los dispuestos por el 



presente presupuesto, rigiéndose a todo efecto de la relación laboral, por lo dispuesto en la Ley 

5892 y normativa complementaria. 

Para la liquidación de las horas cátedra se aplicará supletoriamente el sistema establecido por la 

Dirección General de Escuelas de la Provincia, con excepción de los códigos originados por 

financiamientos nacionales a este organismo provincial. La aplicación de dicho sistema será 

exclusivamente a los fines del cálculo de la remuneración. 

Artículo 28 HORAS RECREATIVAS: Créanse y fíjese la cantidad de horas recreativas a utilizar 

durante el ejercicio 2026 equivalentes a las establecidas en el artículo 9° de la presente 

Ordenanza. Las horas recreativas no constituyen una categoría de cargo, a menos que se 

superpongan con cargos administrativos o recreativos. 

A fines de ejecutar la modificación instaurada por la Ley 9568 de la Provincia de Mendoza, 

establécese para la liquidación de las horas recreativas del inciso d) del artículo 5º de la Ley 

5.892, la equivalencia entre 30 de estas horas recreativas semanales (120 mensuales), y el 

sueldo de la clase “F”, cuando quienes cumplen funciones en el agrupamiento de horas 

recreativas, satisfagan los supuestos del inciso c, del mismo artículo. En caso de no poseer título 

universitario, o de educación secundaria técnica habilitante, o no realizar para el municipio, 

tareas inherentes a la incumbencia de sus respectivos títulos, la equivalencia se computará con 

la clase “A”. La hora recreativa será equivalente a una hora reloj de cumplimiento efectivo. 

Facúltase al Poder Ejecutivo a reglamentar un régimen, formalizando un llamado para afectar 

estas horas, en detrimento de las Horas Cátedras, del artículo anterior; y demás cargos, que 

puedan ajustarse a la nueva institución. 

Artículo 29º: PERSONAL AFECTADO A CEPIs (Centros Educativos de Primera Infancia - ex 

SEOS): El personal designado por el Municipio para prestar funciones en los Jardines 

Maternales pertenecientes a CEPIs se regirá por las disposiciones establecidas por la Dirección 

General de Escuelas de la Provincia, a los efectos de permitir al Municipio recibir el subsidio 

correspondiente para el pago de los haberes relacionados. 

CAPÍTULO V: DE LAS NORMAS SOBRE DEUDAS Y/O FINANCIAMIENTO 

Artículo 30°: COMPENSACIONES DE DEUDA: En todos los casos en que se acuerden 

compensaciones de deudas con organismos municipales, provinciales, nacionales o de servicios 

públicos, el Departamento Ejecutivo podrá incrementar las partidas de erogaciones necesarias 

para registrarlas, con la contrapartida de los recursos que en el mismo acto le sean reconocidos. 

Tesorería Municipal deberá retener de las Órdenes de Pago de proveedores y contratistas los 

montos adeudados, cuando al momento de su liquidación se le informen créditos por cobrar 

vencidos de aquellos, originados en cualquier título, causa, tasa o tributo Municipal, dando por 

compensadas tales acreencias. 

Artículo 31º: USO DEL CRÉDITO: Autorízase al Departamento Ejecutivo hacer Uso del Crédito 

cuando las circunstancias lo requieran, a través de operaciones de crédito con entidades 



financieras, Gobierno Provincial, Nacional u Organismos Multilaterales de crédito y/o a través de 

cualquier otro instrumento financiero de endeudamiento que resulte conveniente a los intereses 

del Municipio ya sea en pesos o en moneda extranjera, en cumplimiento con lo establecido en la 

Sección III de la Ley 8706 y 1079 Art. 74. 

Artículo 32º: GARANTÍA: Autorízase al Departamento Ejecutivo a afectar en garantía los 

recursos de Participación Municipal que le correspondan según la Ley Nº 6396 y modificatorias, 

y adicionalmente otros recursos municipales, en la medida de la utilización de la presente 

autorización para uso del crédito y/o para operaciones de leasing que pudieran realizarse 

conforme a lo requerido por la Ley 8706. 

Artículo 33: USO DEL CRÉDITO CON GOBIERNO PROVINCIAL: 

Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a hacer uso del crédito otorgado por el 

Gobierno de la Provincia de Mendoza, conforme a las siguientes condiciones: 

 
a) Hasta un monto máximo de DÓLARES ESTADOUNIDENSES QUINCE MILLONES (USD 

15.000.000), o su equivalente en moneda de curso legal, determinado al tipo de cambio 

vigente al momento de la operación, cuyos fondos deberán destinarse exclusivamente a la 

financiación de proyectos de inversión pública en la zona de Alta Montaña, en el marco de la 

normativa que al efecto dicte el Poder Ejecutivo Provincial, quien establecerá las condiciones, 

plazos y garantías aplicables. 

b) Hasta la suma de PESOS TREINTA MIL MILLONES ($30.000.000.000,00), cuyos fondos 

deberán destinarse exclusivamente a la financiación de proyectos de inversión pública, 

conforme a la normativa, condiciones, plazos y garantías que determine el Poder Ejecutivo 

Provincial. 

A los efectos de su consolidación presupuestaria, autorizase al Departamento Ejecutivo 

Municipal a considerar la suma de los montos indicados en los incisos precedentes (a y b), 

tomando como referencia para el cálculo del inciso a) el tipo de cambio proyectado para el 

ejercicio fiscal 2026, equivalente a PESOS UN MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS ($1.423) 

por dólar estadounidense. 

En consecuencia, el monto total autorizado para el uso del crédito asciende a la suma de PESOS 

CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES CON 00/100 

($51.345.000.000,00), monto que deberá aplicarse conforme a las finalidades y límites 

establecidos en el presente artículo. 

 
 

 
Artículo 34: GARANTÍA: A los efectos del financiamiento autorizado en el artículo precedente, 

facúltase al Departamento Ejecutivo a ceder y/o comprometer recursos futuros y a ofrecer en 

garantía los recursos que le correspondan dentro del régimen de Participación Municipal previsto 



en la Ley N° 6.396 y modificatorias y/o la que en el futuro la modifique o sustituya u otros recursos 

municipales, sean de origen nacional, provincial o municipal y deducir de esta los pagos de la 

misma. Las operaciones enmarcadas en el presente artículo quedan exceptuadas de las 

autorizaciones previas que establece la Ley N° 7.314 y sus modificatorias. 

Artículo 35: Facúltase al Departamento Ejecutivo para que realice todas las gestiones, 

contrataciones, suscriba todos los documentos, efectúe todas las adecuaciones presupuestarias 

y demás diligencias necesarias para la instrumentación de las operatorias previstas en los 

artículos precedentes. 

Artículo 36°: AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA CONSOLIDADA: Autorízase al Departamento 

Ejecutivo a ajustar las partidas de Amortización de la Deuda Consolidada y de Intereses y gastos 

de la deuda, en el monto que corresponda al flujo para el ejercicio 2026, en caso que resultaren 

insuficientes debido a: 

a) el tipo de cambio previsto para la devolución de los préstamos acordados en dólares 

respecto al estimado en las proyecciones, 

b) la variación del valor de la unidad de valor adquisitivo (UVA) a la fecha del pago de los 

vencimientos de las cuotas de los préstamos acordados bajo esta modalidad y 

c) las variaciones de la tasa de interés en los préstamos en que la misma se haya acordado 

como variable. 

Artículo 37: AMORTIZACION DE LA DEUDA FLOTANTE –REMANENTE DE EJERCICIOS 

ANTERIORES: Facúltase al Departamento Ejecutivo a ajustar el importe correspondiente de 

Amortización de Deuda Flotante 2026 en función de la determinación exacta que se efectúe en 

oportunidad del cierre del ejercicio y la presentación de la rendición de cuentas al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia. La variación en más o en menos que se produzca por este 

concepto se ajustará contra el Remanente de Ejercicios Anteriores, con el objeto de mantener el 

equilibrio presupuestario. Asimismo, autorízase a ajustar contra Remanentes de Ejercicios 

Anteriores aquellas aprobaciones para hacer uso del crédito oportunamente autorizadas, 

gestionadas y aprobadas en ejercicios anteriores cuyos ingresos o depósitos efectivos se 

produjeran en el presente ejercicio. En tal caso deberá ajustarse la amortización de la Deuda 

Consolidada y los intereses de la deuda por la parte que corresponda al ejercicio vigente. 

Artículo 38º: DEUDA FLOTANTE PERIMIDA: Las erogaciones que se constituyeron en deuda 

flotante sin orden de pago y que no hubieran sido mandadas a pagar al cierre del ejercicio 

siguiente quedarán perimidas a los efectos administrativos y serán consideradas deuda flotante 

perimida. Los pasivos con orden de pago que no hubieran sido pagadas al cierre del año 

siguiente quedarán perimidas a los efectos administrativos y conformarán pasivos con orden de 

pago perimidos. En caso de reclamación del acreedor se procederá de acuerdo con lo dispuesto 

por el artículo 85 última parte de la Ley Nº 8.706. 

Artículo 39º: REMANENTES TRANSITORIOS DE FONDOS: El Tesorero Municipal, en lo que 



respecta a la custodia de los fondos, títulos y valores que pongan a su cargo, podrá invertir los 

remanentes transitorios de fondos en divisas extranjeras de sólida valoración y/o en instrumentos 

financieros de bajo riesgo colocándose en entidades financieras y/o bancarias de reconocida 

trayectoria en el mercado, al solo efecto de preservar el valor real y constante de la Moneda. 

Artículo 40º: CHEQUES DE PAGO DIFERIDO: Autorízase a la Tesorería Municipal, el 

libramiento de cheques de pago diferido para casos previamente establecidos, o que convengan 

con los acreedores del Municipio, de conformidad con lo establecido en la Ley 8706, sus 

modificaciones y complementarias. 

Artículo 41º: Comuníquese, publíquese, dese Registro de Ordenanzas. 



 
 

Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 

Clasificación por Finalidad y Función 

 
Anexo I 

 
Finalidad Función Denominación $ 

1  Administración General 33.929.598.000 

 10 Administración fiscal 613.393.000 

 20 Control fiscal 5.726.437.000 

 30 Legislación 3.918.782.000 

 40 Justicia 0 

 60 Culto 0 

 70 Apoyo a gobiernos locales 0 
 90 Administración general sin discriminar 23.670.986.000 

3  Seguridad 4.223.435.000 

 1 Policía Interior 0 
 90 Seguridad sin discriminar 4.223.435.000 

4  Salud 41.824.790.000 

 1 Atención médica 0 

 10 Saneamiento ambiental 41.795.000.000 
 90 Salud sin discriminar 29.790.000 

5  Cultura y Educación 610.909.000 

 1 Cultura 530.475.000 

 10 Educación elemental 67.000.000 

 20 Educación media y técnica 13.434.000 
 90 Cultura y educación sin discriminar 660.812.000 

6  Desarrollo de la Economía 72.762.413.000 

 1 Suelo, riego, desagüe y drenaje 0 

 5 Agricultura, ganadería y recursos naturales renovable 0 

 10 Energía y combustibles 5.271.025.000 

 20 Canteras y minas (excepto combustibles) 0 

 30 Industria 0 

 35 Turismo 920.700.000 

 40 Transporte 0 

 45 Infraestructura vial 9.600.000.000 

 50 Comunicaciones 202.814.000 

 60 Comercio y almacenaje 0 

 70 Seguros y fianzas 236.865.000 
 90 Desarrollo de la economía sin discriminar 56.531.009.000 

7  Bienestar social 1.351.715.000 

 1 Seguridad social 0 

 10 Vivienda 0 

 20 Asistencia y promoción social 982.215.000 

 30 Deporte y recreación 369.500.000 
 90 Bienestar social sin discriminar 0 

8  Deuda pública 147.355.000 

 1 Deuda pública 147.355.000 

9  Gastos a clasificar 0 

 1 A clasificar por distribución 0 

 Total Finalidad y Función 154.850.215.000 



 

Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 
Clasificación Institucional 

 
Anexo II 

 
Carácter Jurisdicción U.Organizativa Denominación $ 

     

6   Municipalidades 154.850.215.000 
     

 1  Departamento Ejecutivo 149.446.503.000 
  1 Intendencia 2.674.995.000 
  2 Secretaría de Gobierno 15.779.666.000 
  3 Secretaría de Hacienda 6.487.185.000 
  4 Secretaría de Obras y Servicios Publicos 112.688.871.000 
  5 Secretaría Legal y Técnica 3.138.702.000 
  7 Secretaría de Des. Económico e Innovación Tec. 1.652.365.000 
  8 Secretaría de Difusión y Des. Institucional 2.835.039.000 
  9 Secretaría de Seguridad Ciudadana 4.189.680.000 

 2  Honorable Concejo Deliberante 3.918.782.000 
  1 Honorable Concejo Deliberante 3.918.782.000 
     

 3  Servicios Especiales 1.484.930.000 
  1 Matadero 0 
  2 Estacionamiento Medido 0 
  3 Planta potabilizadora de agua 0 
  4 Hotel de Turismo 0 
  5 Terminal de ómnibus 0 
  6 Policía de Tránsito 33.755.000 
  7 Planta Tratamiento de residuos 0 
  8 Servicios culturales y turísticos 1.451.175.000 
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Cálculo de Recursos y Financiamiento 

Anexo III 

 
Código 

 
Detalle 

 
Parcial proy 2025 

Proyectado para 

año 2025 Sec Orig Sec. P.Pp P.Pa 

1     RECURSOS CORRIENTES  109.009.553.122 

 3    De Jurisdicción Municipal  19.449.543.493 

  2   Tasas y Derechos Municipales  7.365.312.530 

   1  Derechos por Servicios a la Propiedad Raiz 3.816.270.397  

     Del Ejercicio 3.256.714.323  

     De Ejercicios Vencidos 559.556.074  

   2  Derechos de Inspección,Comercio, Industria y Ss. 2.257.146.845  

     Del Ejercicio 1.986.719.593  

     De Ejercicios Vencidos 212.335.101  

     Por U. Tributaria 58.092.151  

   3  Derechos de Cementerio 27.521.683  

     Del Ejercicio 27.521.651  

     De Ejercicios Vencidos 32  

   4  Derechos de Actuación Administrativa 412.403.096  

     Del Ejercicio 359.862.614  

     De Ejercicios Vencidos 52.540.482  

   5  Derechos de Edificación 94.939.953  

     Del Ejercicio 93.216.548  

     De Ejercicios Vencidos 1.723.405  

   6  Derechos de Inspección y Habilitaciones Eléctricas 1.359.414  

     Del Ejercicio 1.359.307  

     De Ejercicios Vencidos 107  

   7  Derechos de Transferencias 66.792.632  

     Del Ejercicio 66.737.531  

     De Ejercicios Vencidos 55.101  

   8  Derechos de Inspección de Espectáculos Públicos 0  

     Del Ejercicio 0  

     De Ejercicios Vencidos 0  

   9  Derechos de Publicidad y Propaganda 29.405.957  

     Del Ejercicio 29.405.957  

     De Ejercicios Vencidos 0  

   10  Derechos de Concesiones 101.588.743  

     Del Ejercicio 101.588.743  

     De Ejercicios Vencidos 0  

   11  Dchos. Insp.Sanitaria, H. Urbana y S. Ambiental 20.722.745  

     Del Ejercicio 20.678.818  

     De Ejercicios Vencidos 43.927  

   12  Derechos de Ocupación Espacios Públicos 310.933  

     Del Ejercicio 310.933  

     De Ejercicios Vencidos 0  

   13  Planes de Consolidación 0  

     Del Ejercicio 0  

     De Ejercicios Vencidos 0  

   14  Fondos Bomberos voluntarios 123.534.153  

   15  Servicio Informático a Entidades 15.951.850  

   16  Tasa Unica Aeroportuaria Municipal 397.320.000  

   17  Plan de Regularizacion p/constr.no Declarada 44.129  



ANEXO III 
 

 

 
Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 

Cálculo de Recursos y Financiamiento 

Anexo III 

 
Código 

 
Detalle 

 
Parcial proy 2025 

Proyectado para 

año 2025 Sec Orig Sec. P.Pp P.Pa 

  3   Otros Ingresos de Origen Municipal  12.084.230.963 

   1  Multas Generales 56.477.852  

     Del Ejercicio 34.093.946  

     De Ejercicios Vencidos 22.383.906  

   2  Intereses y Recargos 1.124.852.717  

     Del Ejercicio 1.124.852.717  

     De Ejercicios Vencidos 0  

   3  Ventas de Pliegos, Publicaciones y Otros 44.526.228  

     Del Ejercicio 44.525.375  

     De Ejercicios Vencidos 853  

   4  Producidos de Actividades Culturales 5.348.933  

     Del Ejercicio 5.348.933  

     De Ejercicios Vencidos 0  

   5  Producidos de Actividades Deportivas 0  

     Del Ejercicio 0  

     De Ejercicios Vencidos 0  

   6  Producidos de Actividades Turísticas 6.378.973  

     Del Ejercicio 6.378.973  

     De Ejercicios Vencidos 0  

   7  Producidos de Servicios Especiales 7.973.331  

     Del Ejercicio 7.922.947  

     De Ejercicios Vencidos 50.384  

   8  Producidos de Multas de Tránsito 1.050.616.577  

     Del Ejercicio 1.050.616.577  

     De Ejercicios Vencidos 0  

   9  Producidos de Estacionamiento Medido 0  

     Del Ejercicio 0  

     De Ejercicios Vencidos 0  

   10  Producidos de Convenios Especiales 0  

     Del Ejercicio 0  

     De Ejercicios Vencidos 0  

   11  Producidos de Convenios I.P.V. 0  

     Del Ejercicio 0  

     De Ejercicios Vencidos 0  

   12  Recursos Eventuales 49.821.398  

     Del Ejercicio 48.757.512  

     De Ejercicios Vencidos 1.063.886  

   13  Recursos Eje Norte 0  

     Del Ejercicio 0  

   14  Servicios de Hospedaje 0  

     Del Ejercicio 0  

   15  Uso del Espacio Público 0  

     Stand de Festival de Alta Montaña 0  

   16  Producido Licencia de Conducir 304.263.080  

     Del Ejercicio 304.263.080  

   17  Cargo por Alumbrado Público (C.A.P) 7.920.000.000  

     Del Ejercicio 7.128.000.000  

     De Ejercicios Vencidos 792.000.000  

   18  Producido de Inversiones 1.484.938.661  

   19  Sist. de Alarm. Com. - Prog. L.H. te quiero en comunidad 16.849.272  

   20  Fondo de Seguridad y Educación Vial 1.806.992  

   21  Curso de Concientización Manejo 10.337.067  

   22  Consumo de Energía Perforación Avda Champagnat y Romer 39.882  
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Cálculo de Recursos y Financiamiento 

Anexo III 

 
Código 

 
Detalle 

 
Parcial proy 2025 

Proyectado para 

año 2025 Sec Orig Sec. P.Pp P.Pa 

     De Otras Jurisdicciones  89.560.009.629 

 2    De Origen Nacional  51.803.886.595 

  1   Regimen de Coparticipación Nacional 42.749.548.908  

   1  Distribución Secundaria 39.175.265.552  

    1 Regimen de Copart Nacional ejercicios vencidos 3.574.283.356  

   2  Regalias 0  

  2   Otros Ingresos de Jurisdicción Nacional 9.054.337.687  

   1  Convenios Especiales 9.054.337.687  

     Buena cosecha 0  

     Ley N° 26075 Financiamiento Educativo 9.054.337.687  

     La Historia en su lugar (Campo Histórico) 0  

     Programa ACCESAR 0  

     Consejo Federal de Inversiones 0  

     Programa de Capacitación 4.0 0  

     Mantenimiento Ruta Nacional N° 40 0  

     Programa Fortalecimiento Integral Oficina de Empleo 0  

 1    De Origen Provincial  37.756.123.034 

  1   Regimen de Coparticipación Provincial 37.756.123.034  

   1  Distribución Primaria 35.859.457.246  

    1 Impuestos sobre los Ingresos Brutos 26.246.077.797  

    2 Impuesto Inmobiliario 1.228.340.407  

    3 Impuesto a los Automotores 5.680.754.969  

    4 Impuesto de Sellos 2.581.916.554  

    5 Participación Otros Impuestos (Ley 6253) 0  

    6 Participación Ejercicios Vencidos 0  

    7 Participación Municipal Tránsito y Transporte Ley Nº 5800 0  

    8 Fondo Promoción Turística 0  

    10 Convenio de Resarcimiento al Deterioro Ambiental 0  

    11 Fondo Anticíclico 0  

    19 Fondo de Inversión en Infraestructura Social 0  

    21 Fondo Energía Hidroeléctrica 122.367.519  

  3   Otros Ingresos de Jurisdicción Provincial 1.896.665.788  

   1  Fondos de Programas Descentralizados 1.663.845.203  

    1 Fondos para Desarrollo Social 4.400.000  

    2 Fondos para Desarrollos Culturales 0  

    3 Fondos para Desarrollos Turisticos 154.311.849  

    4 Fondos para Desarrollos Deportivos 0  

    5 Programa Sumar 18.314.472  

    6 Emergencia Social 0  

    24 Convenio Parque Aconcagua 0  

    33 Convenio Jardines Maternales 0  

    42 Deporte Social 1.424.514.882  

    62 Ordenamiento Territorial (Capacitación y Equipamiento) 62.304.000  

    65 Puesta en Valor de Sitios Sanmartinianos 0  

    67 Convenio de Colaboración entre Municipios 0  

   3  Prorroga de Contratacion de Explotacion de Hidrocarburos 232.820.585  

    1 Fondo de Inversion de Infraestructura Social 0  

    2 Canon Extraordinario de Produccion 232.820.585  

2     RECURSOS DE CAPITAL  537.287.786 

 1    Venta de Bienes de Uso 0  

 2    Reembolso de Obras Públicas 6.991.421  

  1   Obras de Pavimentación 655.557  

     Del Ejercicio 39.067  

     De Ejercicios Vencidos 616.490  

  2   Obras de Cloacas 6.303.109  

     Del Ejercicio 2.511.047  

     De Ejercicios Vencidos 3.792.062  
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Detalle 

 
Parcial proy 2025 

Proyectado para 

año 2025 Sec Orig Sec. P.Pp P.Pa 

  3   Red de Agua Potable y Cloacas 0  

     Del Ejercicio 0  

     De Ejercicios Vencidos 0  

  4   Alumbrado Público 0  

     Del Ejercicio 0  

     De Ejercicios Vencidos 0  

  5   Red Gas Natural 6.657  

     Del Ejercicio 2.953  

     De Ejercicios Vencidos 3.704  

  6   Obras Cordón, Cunetas y Banquinas 26.098  

     Del Ejercicio 1.225  

     De Ejercicios Vencidos 24.873  

  7   Contribución de Mejoras 0  

     Del Ejercicio 0  

     De Ejercicios Vencidos 0  

 3    Reembolso de Préstamos 64.160  

 4    Otros Recursos de Capital 530.232.205  

    57 Cuotas Préstamo Hipotecario (Fideicomiso) 530.232.205  

  1   Fondo Federal Solidario 0  

     Soja 0  

  2   Otros Ingresos de Capital de Jurisdicción Nacional 0  

   1  Convenios Especiales 0  

    1 Infraestructura Basica Habitat Espejo 0  

    3 Infraestructura Basica Habitat Challao 0  

   1 18 Convenio ENHOSA 0  

  3   Otros Ingresos de Capital de Jurisdicción Provincial 0  

   1  Convenios Especiales 0  

    1 Fondo de Pavimento Ley y Tasa Contraprestacion Empresarial 0  

    2 Parque Industrial Las Heras (PILH) 0  

    4 Infraestructura Basica Habitat Algarrobal 0  

    5 Barrio San Francisco Convenio IPV 0  

    3 Programa Inversion Municipal 0  

  4   Relleno Sanitario 0  

     TOTAL DE RECURSOS  109.546.840.908 

 
7     FINANCIAMIENTO  45.303.374.092 

 1    Uso del Crédito 40.438.907.425  

  1   A Largo Plazo 39.238.907.425  

   1  Colocación de Títulos Públicos 0  

   2  Instituciones Financieras 0  

   3  Proveedores y Contratistas 0  

   4  Gobierno de la Provincia 39.238.907.425  

  2   A Corto Plazo 1.200.000.000  

   1  Colocación de Títulos Públicos 0  

   2  Instituciones Financieras 0  

   3  Proveedores y Contratistas 1.200.000.000  

 2    Aportes no Reintegrables 0  

 3    Aportes Reintegrables 0  

 4    Remanente del Ejercicio Anterior 4.864.466.667  

     TOTAL RECURSOS Y FINANCIAMIENTO  154.850.215.000 
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Clasificación Institucional, Económica Consolidado 

y por Objeto de las Erogaciones   General 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

4     EROGACIONES CORRIENTES 93.958.800.000 

 1    OPERACION 92.962.777.000 

  1   PERSONAL 41.488.593.000 

   1  Personal Permanente 26.554.430.000 

    1 Asignación de la Clase 7.255.608.000 

    2 Bonificación por antigüedad 2.836.278.000 

    3 Adicionales Especiales 6.194.381.000 

    4 Bonificación por Mayor Dedicación - 

    5 Suplementos Varios 23.323.000 

    6 Suplemento por Riesgo 383.745.000 

    7 Sueldo Anual Complementario 1.044.506.000 

    8 Asignación Familiar 689.190.000 

    9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 837.223.000 

    10 Adicionales no remunerativos y/o Bonificables 3.509.679.000 

    11 Contribución Jubilatoria 1.595.093.000 

    12 Contribución para Obra Social 1.097.901.000 

    13 Contribución para A.R.T. 1.087.503.000 

    14 Otras Contribuciones - 

   2  Personal Temporario 14.934.163.000 

    1 Asignación de la Clase 6.613.355.000 

    2 Bonificación por Antigüedad 478.977.000 

    3 Adicionales Especiales 2.949.103.000 

    4 Bonificación por Mayor Dedicación - 

    5 Suplementos Varios 87.000 

    6 Suplemento por Riesgo 95.087.000 

    7 Sueldo Anual Complementario 644.534.000 

    8 Asignación Familiar 168.332.000 

    9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 295.005.000 

    10 Adicionales No Remunerativos y/o Bonificables 1.468.935.000 

    11 Contribución Jubilatoria 940.722.000 

    12 Contribución para Obra Social 647.498.000 

    13 Contribución para A.R.T. 632.528.000 

    14 Otras Contribuciones - 

  2   Bienes de Consumo 1.902.421.000 

   1  Bienes Corrientes 1.902.421.000 

    1 Alimentos, Racionamiento y Refrigerio 145.631.000 

    2 Forraje y Alimentos para Animales 2.917.000 

    3 Combustible y Lubricantes 924.000.000 

    4 Uniformes y Equipos para el Personal 331.165.000 

    5 Utiles, Papeleria y Elementos de Oficina 66.814.000 

    6 Materiales Didácticos y Deportivos 16.599.000 

    7 Prod. Medicinales y Elem. Complem. p/ Salud 27.570.000 

    8 Fertiliz. y Prod. p/Sanidad Veg. y Animal - 

    9 Articulos de Limpieza y Desinfección 19.504.000 

    10 Artículos de Bazar y Menaje 2.795.000 

    11 Elem. p/ Conserv. Inmuebles e Instalaciones 102.434.000 

    12 Equipos Conserv. de Rodados y Maquinarias 3.993.000 

    13 Elem. p/ Conserv. Muebles y o/ Bs. Capital 6.910.000 

    14 Insumos para Sistemas Informaticos 37.452.000 

    15 Otros Bienes de Consumo 214.637.000 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026  Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Consolidado 

y por Objeto de las Erogaciones   General 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

  3   Servicios 49.571.763.000 

   1  Servicios Generales 49.571.763.000 

    1 Electricidad,Gas y Agua y Cloaca 4.356.000.000 

    2 Transporte y Almacenaje - 

    3 Comunicaciones 153.915.000 

    4 Honorarios 30.381.000 

    5 Publicidad y Propaganda 610.280.000 

    6 Seguros 236.865.000 

    7 Alquileres 795.505.000 

    8 Impuestos, Derechos y Tasas 37.792.000 

    9 Viáticos, Pasajes y Movilidad 93.284.000 

    10 Cortesía, Homenaje y Protocolo 215.965.000 

    11 Gastos Judiciales 500.000.000 

    12 Multas e Indemnizaciones 35.000.000 

    13 Conservación de Inmuebles e Instalaciones 63.749.000 

    14 Conservación de Rodados y Máquinas 700.785.000 

    15 Conservación de Muebles, Maquinarias y Otros Bienes de Capital 3.168.000 

    16 Limpieza y Desinfección 4.061.000 

    17 Gastos de Imprenta y Reproducción 49.393.000 

    18 Servicios Públicos Ejecutados por Terceros 38.108.194.000 

    19 Gastos Bancarios 381.912.000 

    20 Festivales, Exposiciones y Concursos 387.267.000 

    21 Otros Servicios 485.805.000 

    22 Locaciones de Servicios 1.131.800.000 

    23 Reversiones 1.400.000 

    24 Alquileres de Inmuebles 430.148.000 

    25 Convenio con Universidades 119.301.000 

    26 Licencias y Contratación de Plataformas y Sistemas Informáticos 613.393.000 

    27 Capacitaciones al Personal 26.400.000 

 2    Intereses y Gastos de la Deuda 374.000 

  1   Intereses y Gastos de la Deuda 374.000 

 3    Transferencias 995.649.000 

  1   Transferencias Corrientes 972.215.000 

   3 0 Al Sector Publico 393.587.000 

   4 0 A Actividades No Lucrativas 578.628.000 

  2   Transferencias de Capital 23.434.000 

   2 0 A Otros Entes 10.000.000 

   3 0 A Instituciones Escolares 13.434.000 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026  Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Consolidado 

y por Objeto de las Erogaciones   General 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

5     EROGACIONES DE CAPITAL 59.544.434.000 

 1    INVERSION FISICA O REAL 59.544.434.000 

  1   Bienes 5.499.434.000 

   1  Bienes de Capital 5.499.434.000 

    1 Maquinarias y equipos 208.621.000 

    2 Herramientas y útiles de trabajo 56.573.000 

    3 Medios de transporte 2.295.096.000 

    4 Aparatos e instrumentos 298.632.000 

    5 Equipos y útiles educacionales y recreativos 8.394.000 

    6 Elementos de seguridad 29.689.000 

    7 Colecciones y elementos de bibliotecas y museos 1.683.000 

    8 Moblaje 240.675.000 

    9 Máquinas, equipos de oficina y equipos para computación 108.829.000 

    10 Instalaciones 2.247.865.000 

    11 Semovientes - 

    12 Otros Bienes de Capital 3.377.000 

  2   Trabajos Públicos 54.045.000.000 

   1  Por Administración 9.400.000.000 

   2  Por Contrato 44.645.000.000 

 2    INVERSION FINANCIERA - 

  1   Aportes de Capital - 

  2   Prestamos - 

  3   Valores Financieros - 

 3    INVERSION EN BIENES PREEXISTENTES - 

  1   Bienes Preexistentes - 

   1  Terrenos - 

   2  Edificios Obras e Instalaciones - 

6     OTRAS EROGACIONES 1.346.981.000 

 2    Erogaciones para atender la Amortización de la Deuda Pública 1.346.981.000 

  1   Amortización de la Deuda 1.346.981.000 

   1  Deuda Consolidada 146.981.000 

   2  Deuda Flotante 1.200.000.000 
 3    Erogaciones p/atender Adelantos a Proveedores y Contratistas - 

  1   Adelantos para Erogaciones Corrientes - 

  2   Adelantos para Erogaciones de Capital - 

     TOTAL DE EROGACIONES 154.850.215.000 



ANEXO IV  

 

 
Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Departamento 

y por Objeto de las Erogaciones Ejecutivo 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

4     EROGACIONES CORRIENTES 2.673.621.000 

 1    OPERACION 2.673.621.000 

  1   PERSONAL 1.962.725.000 

   1  Personal Permanente 1.037.236.000 

    1 Asignación de la Clase 357.097.000 

    2 Bonificación por antigüedad 117.995.000 

    3 Adicionales Especiales 180.792.000 

    4 Bonificación por Mayor Dedicación - 

    5 Suplementos Varios - 

    6 Suplemento por Riesgo 8.051.000 

    7 Sueldo Anual Complementario 24.591.000 

    8 Asignación Familiar 23.077.000 

    9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 34.971.000 

    10 Adicionales no remunerativos y/o Bonificables 121.645.000 

    11 Contribución Jubilatoria 70.730.000 

    12 Contribución para Obra Social 48.684.000 

    13 Contribución para A.R.T. 49.603.000 

    14 Otras Contribuciones - 

   2  Personal Temporario 925.489.000 

    1 Asignación de la Clase 622.562.000 

    2 Bonificación por Antigüedad 5.518.000 

    3 Adicionales Especiales 40.147.000 

    4 Bonificación por Mayor Dedicación - 

    5 Suplementos Varios - 

    6 Suplemento por Riesgo 2.215.000 

    7 Sueldo Anual Complementario 42.305.000 

    8 Asignación Familiar 5.151.000 

    9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 6.877.000 

    10 Adicionales No Remunerativos y/o Bonificables 34.898.000 

    11 Contribución Jubilatoria 70.448.000 

    12 Contribución para Obra Social 48.489.000 

    13 Contribución para A.R.T. 46.879.000 

    14 Otras Contribuciones - 

  2   Bienes de Consumo 5.706.000 

   1  Bienes Corrientes 5.706.000 

    1 Alimentos, Racionamiento y Refrigerio 710.000 

    2 Forraje y Alimentos para Animales - 

    3 Combustible y Lubricantes - 

    4 Uniformes y Equipos para el Personal 3.098.000 

    5 Utiles, Papeleria y Elementos de Oficina 18.000 

    6 Materiales Didácticos y Deportivos - 

    7 Prod. Medicinales y Elem. Complem. p/ Salud - 

    8 Fertiliz. y Prod. p/Sanidad Veg. y Animal - 

    9 Articulos de Limpieza y Desinfección 1.284.000 

    10 Artículos de Bazar y Menaje 68.000 

    11 Elem. p/ Conserv. Inmuebles e Instalaciones 110.000 

    12 Equipos Conserv. de Rodados y Maquinarias - 

    13 Elem. p/ Conserv. Muebles y o/ Bs. Capital - 

    14 Insumos para Sistemas Informaticos - 

    15 Otros Bienes de Consumo 418.000 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Departamento 

y por Objeto de las Erogaciones Ejecutivo 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

  3   Servicios 705.190.000 

   1  Servicios Generales 705.190.000 

    1 Electricidad,Gas y Agua y Cloaca 79.467.000 

    2 Transporte y Almacenaje - 

    3 Comunicaciones 3.399.000 

    4 Honorarios - 

    5 Publicidad y Propaganda - 

    6 Seguros - 

    7 Alquileres - 

    8 Impuestos, Derechos y Tasas - 

    9 Viáticos, Pasajes y Movilidad 201.000 

    10 Cortesía, Homenaje y Protocolo 1.167.000 

    11 Gastos Judiciales 500.000.000 

    12 Multas e Indemnizaciones 35.000.000 

    13 Conservación de Inmuebles e Instalaciones - 

    14 Conservación de Rodados y Máquinas - 

    15 Conservación de Muebles, Maquinarias y Otros Bienes de Capital - 

    16 Limpieza y Desinfección - 

    17 Gastos de Imprenta y Reproducción - 

    18 Servicios Públicos Ejecutados por Terceros - 

    19 Gastos Bancarios - 

    20 Festivales, Exposiciones y Concursos - 

    21 Otros Servicios 121.000 

    22 Locaciones de Servicios 85.835.000 

    23 Reversiones - 

    24 Alquileres de Inmuebles - 

    25 Convenio con Universidades - 

    26 Licencias y Contratación de Plataformas y Sistemas Informáticos  

    27 Capacitaciones al Personal - 

 2    Intereses y Gastos de la Deuda - 

  1   Intereses y Gastos de la Deuda - 

 3    Transferencias - 

  1   Transferencias Corrientes - 

   3 0 Al Sector Publico - 

   4 0 A Actividades No Lucrativas - 

  2   Transferencias de Capital - 

   2 0 A Otros Entes - 

   3 0 A Instituciones Escolares - 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Departamento 

y por Objeto de las Erogaciones Ejecutivo 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

5     EROGACIONES DE CAPITAL 1.374.000 

 1    INVERSION FISICA O REAL 1.374.000 

  1   Bienes 1.374.000 

   1  Bienes de Capital 1.374.000 

    1 Maquinarias y equipos - 

    2 Herramientas y útiles de trabajo - 

    3 Medios de transporte - 

    4 Aparatos e instrumentos - 

    5 Equipos y útiles educacionales y recreativos - 

    6 Elementos de seguridad - 

    7 Colecciones y elementos de bibliotecas y museos - 

    8 Moblaje 1.374.000 

    9 Máquinas, equipos de oficina y equipos para computación - 

    10 Instalaciones - 

    11 Semovientes - 

    12 Otros Bienes de Capital - 

  2   Trabajos Públicos - 

   1  Por Administración - 

   2  Por Contrato - 

 2    INVERSION FINANCIERA - 

  1   Aportes de Capital - 

  2   Prestamos - 

  3   Valores Financieros - 

 3    INVERSION EN BIENES PREEXISTENTES - 

  1   Bienes Preexistentes - 

   1  Terrenos - 

   2  Edificios Obras e Instalaciones - 

6     OTRAS EROGACIONES - 

 2    Erogaciones para atender la Amortización de la Deuda Pública - 

  1   Amortización de la Deuda - 

   1  Deuda Consolidada - 

   2  Deuda Flotante - 
 3    Erogaciones p/atender Adelantos a Proveedores y Contratistas - 

  1   Adelantos para Erogaciones Corrientes - 

  2   Adelantos para Erogaciones de Capital - 

     TOTAL DE EROGACIONES 2.674.995.000 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Gobierno 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

4     EROGACIONES CORRIENTES 16.257.951.000 

 1    OPERACION 15.262.302.000 

  1   PERSONAL 12.680.110.000 

   1  Personal Permanente 7.205.096.000 

    1 Asignación de la Clase 2.190.397.000 

    2 Bonificación por antigüedad 842.005.000 

    3 Adicionales Especiales 1.274.509.000 

    4 Bonificación por Mayor Dedicación - 

    5 Suplementos Varios 3.548.000 

    6 Suplemento por Riesgo 82.125.000 

    7 Sueldo Anual Complementario 277.769.000 

    8 Asignación Familiar 209.283.000 

    9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 273.516.000 

    10 Adicionales no remunerativos y/o Bonificables 1.055.203.000 

    11 Contribución Jubilatoria 419.944.000 

    12 Contribución para Obra Social 289.047.000 

    13 Contribución para A.R.T. 287.750.000 

    14 Otras Contribuciones - 

   2  Personal Temporario 5.475.014.000 

    1 Asignación de la Clase 2.013.277.000 

    2 Bonificación por Antigüedad 329.287.000 

    3 Adicionales Especiales 1.385.710.000 

    4 Bonificación por Mayor Dedicación - 

    5 Suplementos Varios 87.000 

    6 Suplemento por Riesgo 15.172.000 

    7 Sueldo Anual Complementario 229.006.000 

    8 Asignación Familiar 75.383.000 

    9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 125.483.000 

    10 Adicionales No Remunerativos y/o Bonificables 522.913.000 

    11 Contribución Jubilatoria 330.489.000 

    12 Contribución para Obra Social 227.475.000 

    13 Contribución para A.R.T. 220.732.000 

    14 Otras Contribuciones - 

  2   Bienes de Consumo 444.523.000 

   1  Bienes Corrientes 444.523.000 

    1 Alimentos, Racionamiento y Refrigerio 143.944.000 

    2 Forraje y Alimentos para Animales - 

    3 Combustible y Lubricantes - 

    4 Uniformes y Equipos para el Personal 85.606.000 

    5 Utiles, Papeleria y Elementos de Oficina 15.452.000 

    6 Materiales Didácticos y Deportivos 7.941.000 

    7 Prod. Medicinales y Elem. Complem. p/ Salud 27.458.000 

    8 Fertiliz. y Prod. p/Sanidad Veg. y Animal - 

    9 Articulos de Limpieza y Desinfección 10.698.000 

    10 Artículos de Bazar y Menaje 769.000 

    11 Elem. p/ Conserv. Inmuebles e Instalaciones 63.235.000 

    12 Equipos Conserv. de Rodados y Maquinarias - 

    13 Elem. p/ Conserv. Muebles y o/ Bs. Capital 381.000 

    14 Insumos para Sistemas Informaticos 973.000 

    15 Otros Bienes de Consumo 88.066.000 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Gobierno 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

  3   Servicios 2.137.669.000 

   1  Servicios Generales 2.137.669.000 

    1 Electricidad,Gas y Agua y Cloaca 298.061.000 

    2 Transporte y Almacenaje - 

    3 Comunicaciones 8.429.000 

    4 Honorarios - 

    5 Publicidad y Propaganda - 

    6 Seguros 2.098.000 

    7 Alquileres 660.812.000 

    8 Impuestos, Derechos y Tasas 36.032.000 

    9 Viáticos, Pasajes y Movilidad 21.007.000 

    10 Cortesía, Homenaje y Protocolo 176.601.000 

    11 Gastos Judiciales - 

    12 Multas e Indemnizaciones - 

    13 Conservación de Inmuebles e Instalaciones 57.058.000 

    14 Conservación de Rodados y Máquinas 6.101.000 

    15 Conservación de Muebles, Maquinarias y Otros Bienes de Capital 1.386.000 

    16 Limpieza y Desinfección 4.061.000 

    17 Gastos de Imprenta y Reproducción 19.757.000 

    18 Servicios Públicos Ejecutados por Terceros 13.194.000 

    19 Gastos Bancarios - 

    20 Festivales, Exposiciones y Concursos 309.350.000 

    21 Otros Servicios 123.649.000 

    22 Locaciones de Servicios 273.893.000 

    23 Reversiones - 

    24 Alquileres de Inmuebles 126.180.000 

    25 Convenio con Universidades - 

    26 Licencias y Contratación de Plataformas y Sistemas Informáticos  

    27 Capacitaciones al Personal - 

 2    Intereses y Gastos de la Deuda - 

  1   Intereses y Gastos de la Deuda - 

 3    Transferencias 995.649.000 

  1   Transferencias Corrientes 972.215.000 

   3 0 Al Sector Publico 393.587.000 

   4 0 A Actividades No Lucrativas 578.628.000 

  2   Transferencias de Capital 23.434.000 

   2 0 A Otros Entes 10.000.000 

   3 0 A Instituciones Escolares 13.434.000 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Gobierno 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

5     EROGACIONES DE CAPITAL 52.190.000 

 1    INVERSION FISICA O REAL 52.190.000 

  1   Bienes 52.190.000 

   1  Bienes de Capital 52.190.000 

    1 Maquinarias y equipos 1.849.000 

    2 Herramientas y útiles de trabajo - 

    3 Medios de transporte 11.031.000 

    4 Aparatos e instrumentos 3.056.000 

    5 Equipos y útiles educacionales y recreativos 3.513.000 

    6 Elementos de seguridad 25.209.000 

    7 Colecciones y elementos de bibliotecas y museos 839.000 

    8 Moblaje 5.000.000 

    9 Máquinas, equipos de oficina y equipos para computación 1.693.000 

    10 Instalaciones - 

    11 Semovientes - 

    12 Otros Bienes de Capital - 

  2   Trabajos Públicos - 

   1  Por Administración - 

   2  Por Contrato - 

 2    INVERSION FINANCIERA - 

  1   Aportes de Capital - 

  2   Prestamos - 

  3   Valores Financieros - 

 3    INVERSION EN BIENES PREEXISTENTES - 

  1   Bienes Preexistentes - 

   1  Terrenos - 

   2  Edificios Obras e Instalaciones - 

6     OTRAS EROGACIONES - 

 2    Erogaciones para atender la Amortización de la Deuda Pública - 

  1   Amortización de la Deuda - 

   1  Deuda Consolidada - 

   2  Deuda Flotante - 
 3    Erogaciones p/atender Adelantos a Proveedores y Contratistas - 

  1   Adelantos para Erogaciones Corrientes - 

  2   Adelantos para Erogaciones de Capital - 

     TOTAL DE EROGACIONES 16.310.141.000 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Hacienda 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

4     EROGACIONES CORRIENTES 5.114.787.000 

 1    OPERACION 5.114.413.000 

  1   PERSONAL 3.526.033.000 

   1  Personal Permanente 2.548.284.000 

    1 Asignación de la Clase 571.500.000 

    2 Bonificación por antigüedad 292.199.000 

    3 Adicionales Especiales 761.711.000 

    4 Bonificación por Mayor Dedicación - 

    5 Suplementos Varios - 

    6 Suplemento por Riesgo 2.714.000 

    7 Sueldo Anual Complementario 97.439.000 

    8 Asignación Familiar 43.107.000 

    9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 94.688.000 

    10 Adicionales no remunerativos y/o Bonificables 309.147.000 

    11 Contribución Jubilatoria 159.053.000 

    12 Contribución para Obra Social 109.476.000 

    13 Contribución para A.R.T. 107.250.000 

    14 Otras Contribuciones - 

   2  Personal Temporario 977.749.000 

    1 Asignación de la Clase 546.980.000 

    2 Bonificación por Antigüedad 7.695.000 

    3 Adicionales Especiales 150.049.000 

    4 Bonificación por Mayor Dedicación - 

    5 Suplementos Varios - 

    6 Suplemento por Riesgo 1.783.000 

    7 Sueldo Anual Complementario 44.191.000 

    8 Asignación Familiar 3.828.000 

    9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 18.097.000 

    10 Adicionales No Remunerativos y/o Bonificables 48.290.000 

    11 Contribución Jubilatoria 66.579.000 

    12 Contribución para Obra Social 45.826.000 

    13 Contribución para A.R.T. 44.431.000 

    14 Otras Contribuciones - 

  2   Bienes de Consumo 31.932.000 

   1  Bienes Corrientes 31.932.000 

    1 Alimentos, Racionamiento y Refrigerio 963.000 

    2 Forraje y Alimentos para Animales - 

    3 Combustible y Lubricantes - 

    4 Uniformes y Equipos para el Personal 2.264.000 

    5 Utiles, Papeleria y Elementos de Oficina 12.904.000 

    6 Materiales Didácticos y Deportivos - 

    7 Prod. Medicinales y Elem. Complem. p/ Salud 43.000 

    8 Fertiliz. y Prod. p/Sanidad Veg. y Animal - 

    9 Articulos de Limpieza y Desinfección 338.000 

    10 Artículos de Bazar y Menaje 36.000 

    11 Elem. p/ Conserv. Inmuebles e Instalaciones 1.001.000 

    12 Equipos Conserv. de Rodados y Maquinarias - 

    13 Elem. p/ Conserv. Muebles y o/ Bs. Capital - 

    14 Insumos para Sistemas Informaticos 13.258.000 

    15 Otros Bienes de Consumo 1.125.000 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Hacienda 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

  3   Servicios 1.556.448.000 

   1  Servicios Generales 1.556.448.000 

    1 Electricidad,Gas y Agua y Cloaca 9.004.000 

    2 Transporte y Almacenaje - 

    3 Comunicaciones 1.206.000 

    4 Honorarios - 

    5 Publicidad y Propaganda - 

    6 Seguros 234.631.000 

    7 Alquileres 6.166.000 

    8 Impuestos, Derechos y Tasas 1.056.000 

    9 Viáticos, Pasajes y Movilidad 11.661.000 

    10 Cortesía, Homenaje y Protocolo - 

    11 Gastos Judiciales - 

    12 Multas e Indemnizaciones - 

    13 Conservación de Inmuebles e Instalaciones 2.648.000 

    14 Conservación de Rodados y Máquinas - 

    15 Conservación de Muebles, Maquinarias y Otros Bienes de Capital 409.000 

    16 Limpieza y Desinfección - 

    17 Gastos de Imprenta y Reproducción 1.288.000 

    18 Servicios Públicos Ejecutados por Terceros - 

    19 Gastos Bancarios 381.912.000 

    20 Festivales, Exposiciones y Concursos - 

    21 Otros Servicios 74.163.000 

    22 Locaciones de Servicios 71.810.000 

    23 Reversiones 1.400.000 

    24 Alquileres de Inmuebles - 

    25 Convenio con Universidades 119.301.000 

    26 Licencias y Contratación de Plataformas y Sistemas Informáticos 613.393.000 

    27 Capacitaciones al Personal 26.400.000 

 2    Intereses y Gastos de la Deuda 374.000 

  1   Intereses y Gastos de la Deuda 374.000 

 3    Transferencias - 

  1   Transferencias Corrientes - 

   3 0 Al Sector Publico - 

   4 0 A Actividades No Lucrativas - 

  2   Transferencias de Capital - 

   2 0 A Otros Entes - 

   3 0 A Instituciones Escolares - 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Hacienda 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

5     EROGACIONES DE CAPITAL 25.417.000 

 1    INVERSION FISICA O REAL 25.417.000 

  1   Bienes 25.417.000 

   1  Bienes de Capital 25.417.000 

    1 Maquinarias y equipos - 

    2 Herramientas y útiles de trabajo - 

    3 Medios de transporte - 

    4 Aparatos e instrumentos 1.182.000 

    5 Equipos y útiles educacionales y recreativos - 

    6 Elementos de seguridad - 

    7 Colecciones y elementos de bibliotecas y museos - 

    8 Moblaje 5.437.000 

    9 Máquinas, equipos de oficina y equipos para computación 18.798.000 

    10 Instalaciones - 

    11 Semovientes - 

    12 Otros Bienes de Capital - 

  2   Trabajos Públicos - 

   1  Por Administración - 

   2  Por Contrato - 

 2    INVERSION FINANCIERA - 

  1   Aportes de Capital - 

  2   Prestamos - 

  3   Valores Financieros - 

 3    INVERSION EN BIENES PREEXISTENTES - 

  1   Bienes Preexistentes - 

   1  Terrenos - 

   2  Edificios Obras e Instalaciones - 

6     OTRAS EROGACIONES 1.346.981.000 

 2    Erogaciones para atender la Amortización de la Deuda Pública 1.346.981.000 

  1   Amortización de la Deuda 1.346.981.000 

   1  Deuda Consolidada 146.981.000 

   2  Deuda Flotante 1.200.000.000 
 3    Erogaciones p/atender Adelantos a Proveedores y Contratistas - 

  1   Adelantos para Erogaciones Corrientes - 

  2   Adelantos para Erogaciones de Capital - 

     TOTAL DE EROGACIONES 6.487.185.000 



ANEXO IV  

 

 
Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Obras y 

Servicios Públicos 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

4     EROGACIONES CORRIENTES 53.651.111.000 

 1    OPERACION 53.651.111.000 

  1   PERSONAL 9.413.005.000 

   1  Personal Permanente 7.119.026.000 

    1 Asignación de la Clase 1.834.284.000 

    2 Bonificación por antigüedad 786.142.000 

    3 Adicionales Especiales 1.725.244.000 

    4 Bonificación por Mayor Dedicación - 

    5 Suplementos Varios 13.688.000 

    6 Suplemento por Riesgo 188.387.000 

    7 Sueldo Anual Complementario 275.081.000 

    8 Asignación Familiar 226.819.000 

    9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 125.408.000 

    10 Adicionales no remunerativos y/o Bonificables 955.867.000 

    11 Contribución Jubilatoria 416.979.000 

    12 Contribución para Obra Social 287.006.000 

    13 Contribución para A.R.T. 284.121.000 

    14 Otras Contribuciones - 

   2  Personal Temporario 2.293.979.000 

    1 Asignación de la Clase 1.055.802.000 

    2 Bonificación por Antigüedad 37.623.000 

    3 Adicionales Especiales 377.312.000 

    4 Bonificación por Mayor Dedicación - 

    5 Suplementos Varios - 

    6 Suplemento por Riesgo 52.567.000 

    7 Sueldo Anual Complementario 95.171.000 

    8 Asignación Familiar 25.946.000 

    9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 21.711.000 

    10 Adicionales No Remunerativos y/o Bonificables 286.699.000 

    11 Contribución Jubilatoria 144.243.000 

    12 Contribución para Obra Social 99.282.000 

    13 Contribución para A.R.T. 97.623.000 

    14 Otras Contribuciones - 

  2   Bienes de Consumo 1.205.376.000 

   1  Bienes Corrientes 1.205.376.000 

    1 Alimentos, Racionamiento y Refrigerio 14.000 

    2 Forraje y Alimentos para Animales - 

    3 Combustible y Lubricantes 924.000.000 

    4 Uniformes y Equipos para el Personal 164.485.000 

    5 Utiles, Papeleria y Elementos de Oficina 12.552.000 

    6 Materiales Didácticos y Deportivos - 

    7 Prod. Medicinales y Elem. Complem. p/ Salud - 

    8 Fertiliz. y Prod. p/Sanidad Veg. y Animal - 

    9 Articulos de Limpieza y Desinfección 2.462.000 

    10 Artículos de Bazar y Menaje 151.000 

    11 Elem. p/ Conserv. Inmuebles e Instalaciones 21.993.000 

    12 Equipos Conserv. de Rodados y Maquinarias 2.932.000 

    13 Elem. p/ Conserv. Muebles y o/ Bs. Capital - 

    14 Insumos para Sistemas Informaticos 748.000 

    15 Otros Bienes de Consumo 76.039.000 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Obras y 

Servicios Públicos 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

  3   Servicios 43.032.730.000 

   1  Servicios Generales 43.032.730.000 

    1 Electricidad,Gas y Agua y Cloaca 3.820.322.000 

    2 Transporte y Almacenaje - 

    3 Comunicaciones 18.540.000 

    4 Honorarios - 

    5 Publicidad y Propaganda - 

    6 Seguros - 

    7 Alquileres 990.000 

    8 Impuestos, Derechos y Tasas - 

    9 Viáticos, Pasajes y Movilidad 14.095.000 

    10 Cortesía, Homenaje y Protocolo - 

    11 Gastos Judiciales - 

    12 Multas e Indemnizaciones - 

    13 Conservación de Inmuebles e Instalaciones 1.210.000 

    14 Conservación de Rodados y Máquinas 694.597.000 

    15 Conservación de Muebles, Maquinarias y Otros Bienes de Capital 40.000 

    16 Limpieza y Desinfección - 

    17 Gastos de Imprenta y Reproducción 8.918.000 

    18 Servicios Públicos Ejecutados por Terceros 38.095.000.000 

    19 Gastos Bancarios - 

    20 Festivales, Exposiciones y Concursos - 

    21 Otros Servicios 81.813.000 

    22 Locaciones de Servicios 205.784.000 

    23 Reversiones - 

    24 Alquileres de Inmuebles 91.421.000 

    25 Convenio con Universidades - 

    26 Licencias y Contratación de Plataformas y Sistemas Informáticos - 

    27 Capacitaciones al Personal - 

 2    Intereses y Gastos de la Deuda - 

  1   Intereses y Gastos de la Deuda - 

 3    Transferencias - 

  1   Transferencias Corrientes - 

   3 0 Al Sector Publico - 

   4 0 A Actividades No Lucrativas - 

  2   Transferencias de Capital - 

   2 0 A Otros Entes - 

   3 0 A Instituciones Escolares - 

 



ANEXO IV  

 

 
Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Obras y 

Servicios Públicos 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

5     EROGACIONES DE CAPITAL 59.037.760.000 

 1    INVERSION FISICA O REAL 59.037.760.000 

  1   Bienes 4.992.760.000 

   1  Bienes de Capital 4.992.760.000 

    1 Maquinarias y equipos 206.772.000 

    2 Herramientas y útiles de trabajo 49.443.000 

    3 Medios de transporte 2.240.165.000 

    4 Aparatos e instrumentos - 

    5 Equipos y útiles educacionales y recreativos - 

    6 Elementos de seguridad - 

    7 Colecciones y elementos de bibliotecas y museos - 

    8 Moblaje 206.772.000 

    9 Máquinas, equipos de oficina y equipos para computación 49.443.000 

    10 Instalaciones 2.240.165.000 

    11 Semovientes - 

    12 Otros Bienes de Capital - 

  2   Trabajos Públicos 54.045.000.000 

   1  Por Administración 9.400.000.000 

   2  Por Contrato 44.645.000.000 

 2    INVERSION FINANCIERA - 

  1   Aportes de Capital - 

  2   Prestamos - 

  3   Valores Financieros - 

 3    INVERSION EN BIENES PREEXISTENTES - 

  1   Bienes Preexistentes - 

   1  Terrenos - 

   2  Edificios Obras e Instalaciones - 

6     OTRAS EROGACIONES - 

 2    Erogaciones para atender la Amortización de la Deuda Pública - 

  1   Amortización de la Deuda - 

   1  Deuda Consolidada - 

   2  Deuda Flotante - 
 3    Erogaciones p/atender Adelantos a Proveedores y Contratistas - 

  1   Adelantos para Erogaciones Corrientes - 

  2   Adelantos para Erogaciones de Capital - 

     TOTAL DE EROGACIONES 112.688.871.000 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Legal y 

Técnica 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

4     EROGACIONES CORRIENTES 2.841.188.000 

 1    OPERACION 2.841.188.000 

  1   PERSONAL 2.225.186.000 

   1  Personal Permanente 1.853.373.000 

    1 Asignación de la Clase 416.743.000 

    2 Bonificación por antigüedad 185.482.000 

    3 Adicionales Especiales 514.435.000 

    4 Bonificación por Mayor Dedicación - 

    5 Suplementos Varios - 

    6 Suplemento por Riesgo 1.324.000 

    7 Sueldo Anual Complementario 83.137.000 

    8 Asignación Familiar 43.993.000 

    9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 103.427.000 

    10 Adicionales no remunerativos y/o Bonificables 234.802.000 

    11 Contribución Jubilatoria 114.207.000 

    12 Contribución para Obra Social 78.609.000 

    13 Contribución para A.R.T. 77.214.000 

    14 Otras Contribuciones - 

   2  Personal Temporario 371.813.000 

    1 Asignación de la Clase 92.269.000 

    2 Bonificación por Antigüedad 8.152.000 

    3 Adicionales Especiales 133.704.000 

    4 Bonificación por Mayor Dedicación - 

    5 Suplementos Varios - 

    6 Suplemento por Riesgo 410.000 

    7 Sueldo Anual Complementario 16.754.000 

    8 Asignación Familiar 6.303.000 

    9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 15.231.000 

    10 Adicionales No Remunerativos y/o Bonificables 55.115.000 

    11 Contribución Jubilatoria 18.479.000 

    12 Contribución para Obra Social 12.719.000 

    13 Contribución para A.R.T. 12.677.000 

    14 Otras Contribuciones - 

  2   Bienes de Consumo 51.292.000 

   1  Bienes Corrientes 51.292.000 

    1 Alimentos, Racionamiento y Refrigerio - 

    2 Forraje y Alimentos para Animales - 

    3 Combustible y Lubricantes - 

    4 Uniformes y Equipos para el Personal 32.581.000 

    5 Utiles, Papeleria y Elementos de Oficina 2.670.000 

    6 Materiales Didácticos y Deportivos - 

    7 Prod. Medicinales y Elem. Complem. p/ Salud - 

    8 Fertiliz. y Prod. p/Sanidad Veg. y Animal - 

    9 Articulos de Limpieza y Desinfección 2.136.000 

    10 Artículos de Bazar y Menaje 485.000 

    11 Elem. p/ Conserv. Inmuebles e Instalaciones 2.873.000 

    12 Equipos Conserv. de Rodados y Maquinarias 101.000 

    13 Elem. p/ Conserv. Muebles y o/ Bs. Capital 4.171.000 

    14 Insumos para Sistemas Informaticos 4.971.000 

    15 Otros Bienes de Consumo 1.304.000 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Legal y 

Técnica 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

  3   Servicios 564.710.000 

   1  Servicios Generales 564.710.000 

    1 Electricidad,Gas y Agua y Cloaca 17.573.000 

    2 Transporte y Almacenaje - 

    3 Comunicaciones 31.333.000 

    4 Honorarios 30.381.000 

    5 Publicidad y Propaganda - 

    6 Seguros - 

    7 Alquileres 3.315.000 

    8 Impuestos, Derechos y Tasas - 

    9 Viáticos, Pasajes y Movilidad 1.085.000 

    10 Cortesía, Homenaje y Protocolo 1.810.000 

    11 Gastos Judiciales - 

    12 Multas e Indemnizaciones - 

    13 Conservación de Inmuebles e Instalaciones 176.000 

    14 Conservación de Rodados y Máquinas - 

    15 Conservación de Muebles, Maquinarias y Otros Bienes de Capital 193.000 

    16 Limpieza y Desinfección - 

    17 Gastos de Imprenta y Reproducción - 

    18 Servicios Públicos Ejecutados por Terceros - 

    19 Gastos Bancarios - 

    20 Festivales, Exposiciones y Concursos - 

    21 Otros Servicios 80.603.000 

    22 Locaciones de Servicios 243.380.000 

    23 Reversiones - 

    24 Alquileres de Inmuebles 154.861.000 

    25 Convenio con Universidades - 

    26 Licencias y Contratación de Plataformas y Sistemas Informáticos - 

    27 Capacitaciones al Personal - 

 2    Intereses y Gastos de la Deuda - 

  1   Intereses y Gastos de la Deuda - 

 3    Transferencias - 

  1   Transferencias Corrientes - 

   3 0 Al Sector Publico - 

   4 0 A Actividades No Lucrativas - 

  2   Transferencias de Capital - 

   2 0 A Otros Entes - 

   3 0 A Instituciones Escolares - 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Legal y 

Técnica 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

5     EROGACIONES DE CAPITAL 297.514.000 

 1    INVERSION FISICA O REAL 297.514.000 

  1   Bienes 297.514.000 

   1  Bienes de Capital 297.514.000 

    1 Maquinarias y equipos - 

    2 Herramientas y útiles de trabajo - 

    3 Medios de transporte - 

    4 Aparatos e instrumentos 275.691.000 

    5 Equipos y útiles educacionales y recreativos 1.150.000 

    6 Elementos de seguridad - 

    7 Colecciones y elementos de bibliotecas y museos 844.000 

    8 Moblaje 5.364.000 

    9 Máquinas, equipos de oficina y equipos para computación 12.605.000 

    10 Instalaciones 1.860.000 

    11 Semovientes - 

    12 Otros Bienes de Capital - 

  2   Trabajos Públicos - 

   1  Por Administración  

   2  Por Contrato  

 2    INVERSION FINANCIERA - 

  1   Aportes de Capital - 

  2   Prestamos - 

  3   Valores Financieros - 

 3    INVERSION EN BIENES PREEXISTENTES - 

  1   Bienes Preexistentes - 

   1  Terrenos - 

   2  Edificios Obras e Instalaciones - 

6     OTRAS EROGACIONES - 

 2    Erogaciones para atender la Amortización de la Deuda Pública - 

  1   Amortización de la Deuda - 

   1  Deuda Consolidada - 

   2  Deuda Flotante - 
 3    Erogaciones p/atender Adelantos a Proveedores y Contratistas - 

  1   Adelantos para Erogaciones Corrientes - 

  2   Adelantos para Erogaciones de Capital - 

     TOTAL DE EROGACIONES 3.138.702.000 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Des. Económico e 

Inn. Tecnológica 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

4     EROGACIONES CORRIENTES 2.509.605.000 

 1    OPERACION 2.509.605.000 

  1   PERSONAL 1.890.279.000 

   1  Personal Permanente 1.328.787.000 

    1 Asignación de la Clase 344.618.000 

    2 Bonificación por antigüedad 149.609.000 

    3 Adicionales Especiales 289.964.000 

    4 Bonificación por Mayor Dedicación - 

    5 Suplementos Varios 1.915.000 

    6 Suplemento por Riesgo 14.412.000 

    7 Sueldo Anual Complementario 54.260.000 

    8 Asignación Familiar 29.992.000 

    9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 63.548.000 

    10 Adicionales no remunerativos y/o Bonificables 194.500.000 

    11 Contribución Jubilatoria 78.404.000 

    12 Contribución para Obra Social 53.965.000 

    13 Contribución para A.R.T. 53.600.000 

    14 Otras Contribuciones - 

   2  Personal Temporario 561.492.000 

    1 Asignación de la Clase 146.615.000 

    2 Bonificación por Antigüedad 16.164.000 

    3 Adicionales Especiales 187.623.000 

    4 Bonificación por Mayor Dedicación - 

    5 Suplementos Varios - 

    6 Suplemento por Riesgo - 

    7 Sueldo Anual Complementario 24.600.000 

    8 Asignación Familiar 10.313.000 

    9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 30.140.000 

    10 Adicionales No Remunerativos y/o Bonificables 80.489.000 

    11 Contribución Jubilatoria 27.595.000 

    12 Contribución para Obra Social 18.994.000 

    13 Contribución para A.R.T. 18.959.000 

    14 Otras Contribuciones - 

  2   Bienes de Consumo 33.035.000 

   1  Bienes Corrientes 33.035.000 

    1 Alimentos, Racionamiento y Refrigerio - 

    2 Forraje y Alimentos para Animales 2.917.000 

    3 Combustible y Lubricantes - 

    4 Uniformes y Equipos para el Personal 1.596.000 

    5 Utiles, Papeleria y Elementos de Oficina 7.834.000 

    6 Materiales Didácticos y Deportivos 1.727.000 

    7 Prod. Medicinales y Elem. Complem. p/ Salud - 

    8 Fertiliz. y Prod. p/Sanidad Veg. y Animal - 

    9 Articulos de Limpieza y Desinfección 969.000 

    10 Artículos de Bazar y Menaje 269.000 

    11 Elem. p/ Conserv. Inmuebles e Instalaciones 5.137.000 

    12 Equipos Conserv. de Rodados y Maquinarias 34.000 

    13 Elem. p/ Conserv. Muebles y o/ Bs. Capital - 

    14 Insumos para Sistemas Informaticos 384.000 

    15 Otros Bienes de Consumo 12.168.000 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Des. Económico e 

Inn. Tecnológica 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

  3   Servicios 586.291.000 

   1  Servicios Generales 586.291.000 

    1 Electricidad,Gas y Agua y Cloaca 65.229.000 

    2 Transporte y Almacenaje - 

    3 Comunicaciones 82.420.000 

    4 Honorarios - 

    5 Publicidad y Propaganda - 

    6 Seguros 136.000 

    7 Alquileres 79.139.000 

    8 Impuestos, Derechos y Tasas 704.000 

    9 Viáticos, Pasajes y Movilidad 22.676.000 

    10 Cortesía, Homenaje y Protocolo 4.198.000 

    11 Gastos Judiciales - 

    12 Multas e Indemnizaciones - 

    13 Conservación de Inmuebles e Instalaciones 145.000 

    14 Conservación de Rodados y Máquinas 35.000 

    15 Conservación de Muebles, Maquinarias y Otros Bienes de Capital - 

    16 Limpieza y Desinfección - 

    17 Gastos de Imprenta y Reproducción 11.365.000 

    18 Servicios Públicos Ejecutados por Terceros - 

    19 Gastos Bancarios - 

    20 Festivales, Exposiciones y Concursos 71.332.000 

    21 Otros Servicios 107.023.000 

    22 Locaciones de Servicios 132.996.000 

    23 Reversiones - 

    24 Alquileres de Inmuebles 8.893.000 

    25 Convenio con Universidades - 

    26 Licencias y Contratación de Plataformas y Sistemas Informáticos - 

    27 Capacitaciones al Personal - 

 2    Intereses y Gastos de la Deuda - 

  1   Intereses y Gastos de la Deuda - 

 3    Transferencias - 

  1   Transferencias Corrientes - 

   3 0 Al Sector Publico - 

   4 0 A Actividades No Lucrativas - 

  2   Transferencias de Capital - 

   2 0 A Otros Entes - 

   3 0 A Instituciones Escolares - 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Des. Económico e 

Inn. Tecnológica 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

5     EROGACIONES DE CAPITAL 63.460.000 

 1    INVERSION FISICA O REAL 63.460.000 

  1   Bienes 63.460.000 

   1  Bienes de Capital 63.460.000 

    1 Maquinarias y equipos - 

    2 Herramientas y útiles de trabajo - 

    3 Medios de transporte 43.900.000 

    4 Aparatos e instrumentos 6.043.000 

    5 Equipos y útiles educacionales y recreativos 988.000 

    6 Elementos de seguridad - 

    7 Colecciones y elementos de bibliotecas y museos - 

    8 Moblaje 6.427.000 

    9 Máquinas, equipos de oficina y equipos para computación 5.388.000 

    10 Instalaciones 714.000 

    11 Semovientes - 

    12 Otros Bienes de Capital - 

  2   Trabajos Públicos - 

   1  Por Administración - 

   2  Por Contrato - 

 2    INVERSION FINANCIERA - 

  1   Aportes de Capital - 

  2   Prestamos - 

  3   Valores Financieros - 

 3    INVERSION EN BIENES PREEXISTENTES - 

  1   Bienes Preexistentes - 

   1  Terrenos - 

   2  Edificios Obras e Instalaciones - 

6     OTRAS EROGACIONES - 

 2    Erogaciones para atender la Amortización de la Deuda Pública - 

  1   Amortización de la Deuda - 

   1  Deuda Consolidada - 

   2  Deuda Flotante - 
 3    Erogaciones p/atender Adelantos a Proveedores y Contratistas - 

  1   Adelantos para Erogaciones Corrientes - 

  2   Adelantos para Erogaciones de Capital - 

     TOTAL DE EROGACIONES 2.573.065.000 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Difusión y 

Des. Institucional 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

4     EROGACIONES CORRIENTES 2.805.493.000 

 1    OPERACION 2.805.493.000 

  1   PERSONAL 1.970.430.000 

   1  Personal Permanente 1.564.908.000 

    1 Asignación de la Clase 438.249.000 

    2 Bonificación por antigüedad 163.606.000 

    3 Adicionales Especiales 334.216.000 

    4 Bonificación por Mayor Dedicación - 

    5 Suplementos Varios 20.000 

    6 Suplemento por Riesgo 9.267.000 

    7 Sueldo Anual Complementario 75.271.000 

    8 Asignación Familiar 38.114.000 

    9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 63.514.000 

    10 Adicionales no remunerativos y/o Bonificables 226.545.000 

    11 Contribución Jubilatoria 91.141.000 

    12 Contribución para Obra Social 62.732.000 

    13 Contribución para A.R.T. 62.233.000 

    14 Otras Contribuciones - 

   2  Personal Temporario 405.522.000 

    1 Asignación de la Clase 123.786.000 

    2 Bonificación por Antigüedad 9.228.000 

    3 Adicionales Especiales 119.211.000 

    4 Bonificación por Mayor Dedicación - 

    5 Suplementos Varios - 

    6 Suplemento por Riesgo 414.000 

    7 Sueldo Anual Complementario 17.664.000 

    8 Asignación Familiar 2.095.000 

    9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 16.539.000 

    10 Adicionales No Remunerativos y/o Bonificables 70.816.000 

    11 Contribución Jubilatoria 19.202.000 

    12 Contribución para Obra Social 13.217.000 

    13 Contribución para A.R.T. 13.350.000 

    14 Otras Contribuciones - 

  2   Bienes de Consumo 46.015.000 

   1  Bienes Corrientes 46.015.000 

    1 Alimentos, Racionamiento y Refrigerio - 

    2 Forraje y Alimentos para Animales - 

    3 Combustible y Lubricantes - 

    4 Uniformes y Equipos para el Personal 2.367.000 

    5 Utiles, Papeleria y Elementos de Oficina 7.883.000 

    6 Materiales Didácticos y Deportivos 6.931.000 

    7 Prod. Medicinales y Elem. Complem. p/ Salud 30.000 

    8 Fertiliz. y Prod. p/Sanidad Veg. y Animal - 

    9 Articulos de Limpieza y Desinfección 846.000 

    10 Artículos de Bazar y Menaje 922.000 

    11 Elem. p/ Conserv. Inmuebles e Instalaciones 3.164.000 

    12 Equipos Conserv. de Rodados y Maquinarias - 

    13 Elem. p/ Conserv. Muebles y o/ Bs. Capital - 

    14 Insumos para Sistemas Informaticos 14.613.000 

    15 Otros Bienes de Consumo 9.259.000 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Difusión y 

Des. Institucional 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

  3   Servicios 789.048.000 

   1  Servicios Generales 789.048.000 

    1 Electricidad,Gas y Agua y Cloaca 18.915.000 

    2 Transporte y Almacenaje - 

    3 Comunicaciones 2.902.000 

    4 Honorarios - 

    5 Publicidad y Propaganda 610.280.000 

    6 Seguros - 

    7 Alquileres 44.423.000 

    8 Impuestos, Derechos y Tasas - 

    9 Viáticos, Pasajes y Movilidad 11.892.000 

    10 Cortesía, Homenaje y Protocolo 32.189.000 

    11 Gastos Judiciales - 

    12 Multas e Indemnizaciones - 

    13 Conservación de Inmuebles e Instalaciones 2.512.000 

    14 Conservación de Rodados y Máquinas - 

    15 Conservación de Muebles, Maquinarias y Otros Bienes de Capital 513.000 

    16 Limpieza y Desinfección - 

    17 Gastos de Imprenta y Reproducción 6.435.000 

    18 Servicios Públicos Ejecutados por Terceros - 

    19 Gastos Bancarios - 

    20 Festivales, Exposiciones y Concursos 2.332.000 

    21 Otros Servicios 2.711.000 

    22 Locaciones de Servicios 53.944.000 

    23 Reversiones - 

    24 Alquileres de Inmuebles - 

    25 Convenio con Universidades - 

    26 Licencias y Contratación de Plataformas y Sistemas Informáticos - 

    27 Capacitaciones al Personal - 

 2    Intereses y Gastos de la Deuda - 

  1   Intereses y Gastos de la Deuda - 

 3    Transferencias - 

  1   Transferencias Corrientes - 

   3 0 Al Sector Publico - 

   4 0 A Actividades No Lucrativas - 

  2   Transferencias de Capital - 

   2 0 A Otros Entes - 

   3 0 A Instituciones Escolares - 

 



ANEXO IV  

 

 
Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Difusión y 

Des. Institucional 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

5     EROGACIONES DE CAPITAL 29.546.000 

 1    INVERSION FISICA O REAL 29.546.000 

  1   Bienes 29.546.000 

   1  Bienes de Capital 29.546.000 

    1 Maquinarias y equipos - 

    2 Herramientas y útiles de trabajo - 

    3 Medios de transporte - 

    4 Aparatos e instrumentos 6.138.000 

    5 Equipos y útiles educacionales y recreativos 2.503.000 

    6 Elementos de seguridad - 

    7 Colecciones y elementos de bibliotecas y museos - 

    8 Moblaje 2.225.000 

    9 Máquinas, equipos de oficina y equipos para computación 15.303.000 

    10 Instalaciones - 

    11 Semovientes - 

    12 Otros Bienes de Capital 3.377.000 

  2   Trabajos Públicos - 

   1  Por Administración - 

   2  Por Contrato - 

 2    INVERSION FINANCIERA - 

  1   Aportes de Capital - 

  2   Prestamos - 

  3   Valores Financieros - 

 3    INVERSION EN BIENES PREEXISTENTES - 

  1   Bienes Preexistentes - 

   1  Terrenos - 

   2  Edificios Obras e Instalaciones - 

6     OTRAS EROGACIONES - 

 2    Erogaciones para atender la Amortización de la Deuda Pública - 

  1   Amortización de la Deuda - 

   1  Deuda Consolidada - 

   2  Deuda Flotante - 
 3    Erogaciones p/atender Adelantos a Proveedores y Contratistas - 

  1   Adelantos para Erogaciones Corrientes - 

  2   Adelantos para Erogaciones de Capital - 

     TOTAL DE EROGACIONES 2.835.039.000 



ANEXO IV  

 

 
Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Seguridad 

Ciudadana 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

4     EROGACIONES CORRIENTES 4.205.232.000 

 1    OPERACION 4.205.232.000 

  1   PERSONAL 3.980.252.000 

   1  Personal Permanente 2.972.673.000 

    1 Asignación de la Clase 685.117.000 

    2 Bonificación por antigüedad 221.977.000 

    3 Adicionales Especiales 948.715.000 

    4 Bonificación por Mayor Dedicación - 

    5 Suplementos Varios 2.352.000 

    6 Suplemento por Riesgo 77.465.000 

    7 Sueldo Anual Complementario 129.953.000 

    8 Asignación Familiar 68.544.000 

    9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 57.047.000 

    10 Adicionales no remunerativos y/o Bonificables 353.472.000 

    11 Contribución Jubilatoria 180.692.000 

    12 Contribución para Obra Social 124.370.000 

    13 Contribución para A.R.T. 122.969.000 

    14 Otras Contribuciones - 

   2  Personal Temporario 1.007.579.000 

    1 Asignación de la Clase 272.666.000 

    2 Bonificación por Antigüedad 26.329.000 

    3 Adicionales Especiales 314.167.000 

    4 Bonificación por Mayor Dedicación - 

    5 Suplementos Varios - 

    6 Suplemento por Riesgo 22.526.000 

    7 Sueldo Anual Complementario 43.268.000 

    8 Asignación Familiar 22.700.000 

    9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 22.737.000 

    10 Adicionales No Remunerativos y/o Bonificables 148.817.000 

    11 Contribución Jubilatoria 56.601.000 

    12 Contribución para Obra Social 38.959.000 

    13 Contribución para A.R.T. 38.809.000 

    14 Otras Contribuciones - 

  2   Bienes de Consumo 74.233.000 

   1  Bienes Corrientes 74.233.000 

    1 Alimentos, Racionamiento y Refrigerio - 

    2 Forraje y Alimentos para Animales - 

    3 Combustible y Lubricantes - 

    4 Uniformes y Equipos para el Personal 39.168.000 

    5 Utiles, Papeleria y Elementos de Oficina 7.501.000 

    6 Materiales Didácticos y Deportivos - 

    7 Prod. Medicinales y Elem. Complem. p/ Salud - 

    8 Fertiliz. y Prod. p/Sanidad Veg. y Animal - 

    9 Articulos de Limpieza y Desinfección 445.000 

    10 Artículos de Bazar y Menaje - 

    11 Elem. p/ Conserv. Inmuebles e Instalaciones 2.800.000 

    12 Equipos Conserv. de Rodados y Maquinarias 926.000 

    13 Elem. p/ Conserv. Muebles y o/ Bs. Capital - 

    14 Insumos para Sistemas Informaticos 554.000 

    15 Otros Bienes de Consumo 22.839.000 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Seguridad 

Ciudadana 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

  3   Servicios 150.747.000 

   1  Servicios Generales 150.747.000 

    1 Electricidad,Gas y Agua y Cloaca 38.454.000 

    2 Transporte y Almacenaje - 

    3 Comunicaciones 5.617.000 

    4 Honorarios - 

    5 Publicidad y Propaganda - 

    6 Seguros - 

    7 Alquileres 660.000 

    8 Impuestos, Derechos y Tasas - 

    9 Viáticos, Pasajes y Movilidad 10.000.000 

    10 Cortesía, Homenaje y Protocolo - 

    11 Gastos Judiciales - 

    12 Multas e Indemnizaciones - 

    13 Conservación de Inmuebles e Instalaciones - 

    14 Conservación de Rodados y Máquinas - 

    15 Conservación de Muebles, Maquinarias y Otros Bienes de Capital 524.000 

    16 Limpieza y Desinfección - 

    17 Gastos de Imprenta y Reproducción 1.205.000 

    18 Servicios Públicos Ejecutados por Terceros - 

    19 Gastos Bancarios - 

    20 Festivales, Exposiciones y Concursos  

    21 Otros Servicios 15.722.000 

    22 Locaciones de Servicios 40.860.000 

    23 Reversiones - 

    24 Alquileres de Inmuebles 37.705.000 

    25 Convenio con Universidades - 

    26 Licencias y Contratación de Plataformas y Sistemas Informáticos - 

    27 Capacitaciones al Personal - 

 2    Intereses y Gastos de la Deuda - 

  1   Intereses y Gastos de la Deuda - 

 3    Transferencias - 

  1   Transferencias Corrientes - 

   3 0 Al Sector Publico - 

   4 0 A Actividades No Lucrativas - 

  2   Transferencias de Capital - 

   2 0 A Otros Entes - 

   3 0 A Instituciones Escolares - 

 



ANEXO IV  

 

 
Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Secretaria 

y por Objeto de las Erogaciones Seguridad 

Ciudadana 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

5     EROGACIONES DE CAPITAL 18.203.000 

 1    INVERSION FISICA O REAL 18.203.000 

  1   Bienes 18.203.000 

   1  Bienes de Capital 18.203.000 

    1 Maquinarias y equipos - 

    2 Herramientas y útiles de trabajo 7.130.000 

    3 Medios de transporte - 

    4 Aparatos e instrumentos 1.049.000 

    5 Equipos y útiles educacionales y recreativos 240.000 

    6 Elementos de seguridad 4.480.000 

    7 Colecciones y elementos de bibliotecas y museos - 

    8 Moblaje 2.383.000 

    9 Máquinas, equipos de oficina y equipos para computación 2.921.000 

    10 Instalaciones - 

    11 Semovientes - 

    12 Otros Bienes de Capital - 

  2   Trabajos Públicos - 

   1  Por Administración - 

   2  Por Contrato - 

 2    INVERSION FINANCIERA - 

  1   Aportes de Capital - 

  2   Prestamos - 

  3   Valores Financieros - 

 3    INVERSION EN BIENES PREEXISTENTES - 

  1   Bienes Preexistentes - 

   1  Terrenos - 

   2  Edificios Obras e Instalaciones - 

6     OTRAS EROGACIONES - 

 2    Erogaciones para atender la Amortización de la Deuda Pública - 

  1   Amortización de la Deuda - 

   1  Deuda Consolidada - 

   2  Deuda Flotante - 
 3    Erogaciones p/atender Adelantos a Proveedores y Contratistas - 

  1   Adelantos para Erogaciones Corrientes - 

  2   Adelantos para Erogaciones de Capital - 

     TOTAL DE EROGACIONES 4.223.435.000 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Honorable 

y por Objeto de las Erogaciones Concejo 

Deliberante 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

4     EROGACIONES CORRIENTES 3.899.812.000 

 1    OPERACION 3.899.812.000 

  1   PERSONAL 3.840.573.000 

   1  Personal Permanente 925.047.000 

    1 Asignación de la Clase 417.603.000 

    2 Bonificación por antigüedad 77.263.000 

    3 Adicionales Especiales 164.795.000 

    4 Bonificación por Mayor Dedicación - 

    5 Suplementos Varios 1.800.000 

    6 Suplemento por Riesgo - 

    7 Sueldo Anual Complementario 27.005.000 

    8 Asignación Familiar 6.261.000 

    9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 21.104.000 

    10 Adicionales no remunerativos y/o Bonificables 58.498.000 

    11 Contribución Jubilatoria 63.943.000 

    12 Contribución para Obra Social 44.012.000 

    13 Contribución para A.R.T. 42.763.000 

    14 Otras Contribuciones - 

   2  Personal Temporario 2.915.526.000 

    1 Asignación de la Clase 1.739.398.000 

    2 Bonificación por Antigüedad 38.981.000 

    3 Adicionales Especiales 241.180.000 

    4 Bonificación por Mayor Dedicación - 

    5 Suplementos Varios - 

    6 Suplemento por Riesgo - 

    7 Sueldo Anual Complementario 131.575.000 

    8 Asignación Familiar 16.613.000 

    9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 38.190.000 

    10 Adicionales No Remunerativos y/o Bonificables 220.898.000 

    11 Contribución Jubilatoria 207.086.000 

    12 Contribución para Obra Social 142.537.000 

    13 Contribución para A.R.T. 139.068.000 

    14 Otras Contribuciones - 

  2   Bienes de Consumo 10.309.000 

   1  Bienes Corrientes 10.309.000 

    1 Alimentos, Racionamiento y Refrigerio - 

    2 Forraje y Alimentos para Animales - 

    3 Combustible y Lubricantes - 

    4 Uniformes y Equipos para el Personal - 

    5 Utiles, Papeleria y Elementos de Oficina - 

    6 Materiales Didácticos y Deportivos - 

    7 Prod. Medicinales y Elem. Complem. p/ Salud 39.000 

    8 Fertiliz. y Prod. p/Sanidad Veg. y Animal - 

    9 Articulos de Limpieza y Desinfección 326.000 

    10 Artículos de Bazar y Menaje 95.000 

    11 Elem. p/ Conserv. Inmuebles e Instalaciones 2.121.000 

    12 Equipos Conserv. de Rodados y Maquinarias - 

    13 Elem. p/ Conserv. Muebles y o/ Bs. Capital 2.358.000 

    14 Insumos para Sistemas Informaticos 1.951.000 

    15 Otros Bienes de Consumo 3.419.000 



ANEXO IV  

 

 
Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Honorable 

y por Objeto de las Erogaciones Concejo 

Deliberante 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

  3   Servicios 48.930.000 

   1  Servicios Generales 48.930.000 

    1 Electricidad,Gas y Agua y Cloaca 8.975.000 

    2 Transporte y Almacenaje - 

    3 Comunicaciones 69.000 

    4 Honorarios - 

    5 Publicidad y Propaganda - 

    6 Seguros - 

    7 Alquileres - 

    8 Impuestos, Derechos y Tasas - 

    9 Viáticos, Pasajes y Movilidad 667.000 

    10 Cortesía, Homenaje y Protocolo - 

    11 Gastos Judiciales - 

    12 Multas e Indemnizaciones - 

    13 Conservación de Inmuebles e Instalaciones - 

    14 Conservación de Rodados y Máquinas 52.000 

    15 Conservación de Muebles, Maquinarias y Otros Bienes de Capital 103.000 

    16 Limpieza y Desinfección - 

    17 Gastos de Imprenta y Reproducción 425.000 

    18 Servicios Públicos Ejecutados por Terceros - 

    19 Gastos Bancarios - 

    20 Festivales, Exposiciones y Concursos 4.253.000 

    21 Otros Servicios - 

    22 Locaciones de Servicios 23.298.000 

    23 Reversiones - 

    24 Alquileres de Inmuebles 11.088.000 

    25 Convenio con Universidades - 

    26 Licencias y Contratación de Plataformas y Sistemas Informáticos - 

    27 Capacitaciones al Personal - 

 2    Intereses y Gastos de la Deuda - 

  1   Intereses y Gastos de la Deuda - 

 3    Transferencias - 

  1   Transferencias Corrientes - 

   3 0 Al Sector Publico - 

   4 0 A Actividades No Lucrativas - 

  2   Transferencias de Capital - 

   2 0 A Otros Entes - 

   3 0 A Instituciones Escolares - 
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Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 Anexo IV 

Clasificación Institucional, Económica Honorable 

y por Objeto de las Erogaciones Concejo 

Deliberante 

Sección Sector P.Ppal. P.Parc. P.Sub. Clasificación Económica y por Objeto Total 

5     EROGACIONES DE CAPITAL 18.970.000 

 1    INVERSION FISICA O REAL 18.970.000 

  1   Bienes 18.970.000 

   1  Bienes de Capital 18.970.000 

    1 Maquinarias y equipos - 

    2 Herramientas y útiles de trabajo - 

    3 Medios de transporte - 

    4 Aparatos e instrumentos 5.473.000 

    5 Equipos y útiles educacionales y recreativos - 

    6 Elementos de seguridad - 

    7 Colecciones y elementos de bibliotecas y museos - 

    8 Moblaje 5.693.000 

    9 Máquinas, equipos de oficina y equipos para computación 2.678.000 

    10 Instalaciones 5.126.000 

    11 Semovientes - 

    12 Otros Bienes de Capital - 

  2   Trabajos Públicos - 

   1  Por Administración - 

   2  Por Contrato - 

 2    INVERSION FINANCIERA - 

  1   Aportes de Capital - 

  2   Prestamos - 

  3   Valores Financieros - 

 3    INVERSION EN BIENES PREEXISTENTES - 

  1   Bienes Preexistentes - 

   1  Terrenos - 

   2  Edificios Obras e Instalaciones - 

6     OTRAS EROGACIONES - 

 2    Erogaciones para atender la Amortización de la Deuda Pública - 

  1   Amortización de la Deuda - 

   1  Deuda Consolidada - 

   2  Deuda Flotante - 
 3    Erogaciones p/atender Adelantos a Proveedores y Contratistas - 

  1   Adelantos para Erogaciones Corrientes - 

  2   Adelantos para Erogaciones de Capital - 

     TOTAL DE EROGACIONES 3.918.782.000 



 

 

 
 

Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 
Clasificación por Programa y Areas Centrales 

 
Anexo IV Bis 

 

 
JURISDICCION 

 
UNIDAD ORGANIZATIVA 

 
PROGRAMA / PROYECTO 

 
ACTIVIDADES / OBRAS 

 
PARTIDAS Y SUB PARTIDAS 

MONTO ($ 

Corrientes) 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
    

3.630.031.000 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
   

2.633.266.000 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
  

2.633.266.000 

 ACTIVIDADES CENTRALES  2.633.266.000 

  Bienes de Consumo 389.313.000 

  Alimentos, racionamiento y refrigerios 122.374.000 

  Uniformes y equipos para el personal 85.606.000 

  Útiles, papelería y elementos de oficina 11.072.000 

  Materiales didacticos y deportivos 7.941.000 

  Prod. Medicinales y Elem. Complem. p/ Salud 12.458.000 

  Articulos de limpieza y desinfeccion 8.558.000 

  Articulos de Bazar y Menaje 769.000 

  Elem.p/conserv.inmuebles e instalaciones 61.235.000 

  Elem. p/ Conserv. Muebles y o/ Bs. Capital 381.000 

  Insumos para Sistemas Informáticos 853.000 

  Otros bienes de consumo 78.066.000 

  Servicios 1.198.614.000 

  Electricidad,Gas y Agua y Cloaca 298.061.000 

  Comunicaciones 8.429.000 

  Seguros 2.098.000 

  Alquileres 122.312.000 

  Impuestos, Derechos y Tasas 15.557.000 

  Viáticos, pasajes, movilidad 21.007.000 

  Cortesía, Homenaje y Protocolo 76.601.000 

  Conservación de Inmuebles e Instalac. 55.978.000 

  Conservación de Rodados y Máquinas 6.101.000 

  Conservac.de muebles, maquinarias y o/capital 386.000 

  Limpieza y Desinfección 4.061.000 

  Gastos de Imprenta y Reproducción 18.757.000 

  Servicios Públicos Ejecutados por Terceros 13.194.000 

  Festivales, Exposiciones y concursos 32.350.000 

  Otros Servicios 123.649.000 
  Locaciones de servicios 273.893.000 



 

 

 
 

Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 
Clasificación por Programa y Areas Centrales 

 
Anexo IV Bis 

 

 
JURISDICCION 

 
UNIDAD ORGANIZATIVA 

 
PROGRAMA / PROYECTO 

 
ACTIVIDADES / OBRAS 

 
PARTIDAS Y SUB PARTIDAS 

MONTO ($ 

Corrientes) 

 Alquileres de Inmuebles 126.180.000 

Transferencias Corrientes 972.215.000 

Al Sector Público 393.587.000 

A Actividades no Lucrativas 578.628.000 

Transferencias de Capital 23.434.000 

A Otros Entes 10.000.000 

A Instituciones Escolares 13.434.000 

Bienes de Capital 49.690.000 

Maquinarias y equipos 1.849.000 

Herramientas y útiles de trabajo 11.031.000 

Aparatos e Instrumentos 3.056.000 

Equipos y útiles educacionales y recreativos 3.513.000 

Elementos de seguridad 25.209.000 

Colecciones y elementos de bibliotecas y museos 839.000 

Moblaje 2.500.000 

Máquinas, equipos de oficina y equipos para computación 
1.693.000 

CULTURA 
 

530.475.000 

 
EVENTOS CON LA COMUNIDAD 71.300.000 

EVENTOS VARIOS (VACACIONES DE INVIERNO, FESTEJOS DEL DIA DEL NIÑO,  

FESTEJOS PATRONALES, CICLOS EN SALA MALVINAS Y CCU, ACTIVIDADES 71.300.000 

BALLET, ORQUESTA, ENCUENTROS CULTURALES, CICLO DE ESCRITORES, ETC.)  

Servicios 71.300.000 

Impuestos, Derechos. y Tasas 1.300.000 

Cortesía, Homenaje y Protocolo 50.000.000 

Festivales, Exposiciones y concursos 20.000.000 

FESTIVALES 459.175.000 
FIESTA DE LA VENDIMIA Y FESTIVAL DE LA LIBERTAD 277.175.000 

Servicios 277.175.000 

Alquileres 200.000.000 

Impuestos, Derechos. y Tasas 15.175.000 

Festivales, exposiciones y concursos 62.000.000 
FESTIVAL DE ALTA MONTAÑA 153.000.000 



 

 

 
 

Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 
Clasificación por Programa y Areas Centrales 

 
Anexo IV Bis 

 

 
JURISDICCION 

 
UNIDAD ORGANIZATIVA 

 
PROGRAMA / PROYECTO 

 
ACTIVIDADES / OBRAS 

 
PARTIDAS Y SUB PARTIDAS 

MONTO ($ 

Corrientes) 

 Servicios 

Impuestos, Derechos. y Tasas 

Festivales, exposiciones y concursos 

FIESTAS DISTRITALES DE LA VENDIMIA Y FIESTA DE LA COSECHA 

Servicios 

Impuestos, Derechos. y Tasas 

Festivales, exposiciones y concursos 

153.000.000 

3.000.000 

150.000.000 

29.000.000 

29.000.000 

1.000.000 

28.000.000 

DEPORTES 
 

369.500.000 

 
PROMOCIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL A TRAVÉS DEL DEPORTE 369.500.000 

ACTIVIDADES EN GIMNACIOS, CEDRYS, CIC Y SUM 5.000.000 

Bienes de consumo 5.000.000 

Otros bienes de consumo 5.000.000 

ACTIVIDADES CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES 5.000.000 

Bienes de consumo 5.000.000 

Otros bienes de consumo 5.000.000 

JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES 10.000.000 

Bienes de consumo 2.000.000 

Alimentos, Racionamiento y Refrigerios 2.000.000 

Servicios 8.000.000 

Alquileres 8.000.000 

JUEGOS SANMARTINIANOS 4.500.000 

Bienes de consumo 3.000.000 

Alimentos, Racionamiento y Refrigerios 3.000.000 

Servicios 1.500.000 

Alquileres 1.500.000 

ESCUELA DE VERANO 324.000.000 

Bienes de consumo 15.000.000 

Alimentos, Racionamiento y Refrigerios 15.000.000 

Servicios 309.000.000 

Alquileres 309.000.000 

ESCUELA DE INVIERNO 21.000.000 

Bienes de consumo 1.000.000 

Alimentos, Racionamiento y Refrigerios 1.000.000 

Servicios 20.000.000 

Alquileres 20.000.000 



 

 

 
 

Presupuesto Municipalidad de Las Heras 2026 
Clasificación por Programa y Areas Centrales 

 
Anexo IV Bis 

 

 
JURISDICCION 

 
UNIDAD ORGANIZATIVA 

 
PROGRAMA / PROYECTO 

 
ACTIVIDADES / OBRAS 

 
PARTIDAS Y SUB PARTIDAS 

MONTO ($ 

Corrientes) 

 

SALUD 
   

29.790.000 

PROGRAMAS PREVENTIVOS 
  

16.630.000 

 SALUDABLE - VACUNACION CERCA  6.520.000 
  Bienes de consumo 6.520.000 
  Útiles, papelería y elementos de oficina 800.000 
  Prod.Medicinales y elem.complem.p/salud 5.000.000 
  Articulos de limpieza y desinfeccion 600.000 
  Insumos para sistemas informáticos 120.000 
 SALUD MENTAL  2.700.000 
  Bienes de consumo 2.200.000 
  Útiles, papelería y elementos de oficina 1.000.000 
  Prod.Medicinales y elem.complem.p/salud 1.000.000 

  Articulos de limpieza y desinfeccion 200.000 

  Servicios 500.000 
  Gastos de Imprenta y Reproducción 500.000 
 ABORDAJE TERRITORIAL  7.410.000 
  Bienes de consumo 7.410.000 

  Alimentos, racionamiento y refrigerios 570.000 

  Útiles, papelería y elementos de oficina 1.500.000 

  Prod.Medicinales y elem.complem.p/salud 5.000.000 

  Articulos de limpieza y desinfeccion 340.000 

SALUD MUNICIPAL 
  

13.160.000 

 CENTROS DE SALUD MUNICIPAL  13.160.000 

  Bienes de consumo 8.080.000 

  Útiles, papelería y elementos de oficina 1.080.000 

  Prod.Medicinales y elem.complem.p/salud 4.000.000 

  Articulos de limpieza y desinfeccion 1.000.000 

  Elem.p/conserv.inmuebles e instalaciones 2.000.000 

  Servicios 2.580.000 

  Gastos de Imprenta y Reproducción 500.000 

  Conservación de Inmuebles e Instalac. 1.080.000 
  Conservac.de muebles, maquinarias y o/capital 1.000.000 
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JURISDICCION 

 
UNIDAD ORGANIZATIVA 

 
PROGRAMA / PROYECTO 

 
ACTIVIDADES / OBRAS 

 
PARTIDAS Y SUB PARTIDAS 

MONTO ($ 

Corrientes) 

   Bienes de Capital 2.500.000 

Moblaje 2.500.000 

 
EDUCACIÓN 

  
67.000.000 

  
CALENDARIO EFEMÉRIDES 

 
67.000.000 

 EVENTOS Y CONMEMORACIONES, DIA DEL MAESTRO, DIA DE LOS JARDINES, PROMESA A LA BANDERA,  

 INICIO Y CIERRE DE CICLOS, PIAPI, ADOLESCENCIAS SEGURAS, ESTUDIANTES DE MONTAÑA, MENDOZA 67.000.000 
 FUTURA, ETC.  

 Servicios 67.000.000 
 Cortesía, Homenaje y Protocolo 50.000.000 

 Festivales, exposiciones y concursos 17.000.000 

SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS 

   
103.275.866.000 

 SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS 

  
96.180.866.000 

  ADMINISTRACIÓN GENERAL  
ACTIVIDADES CENTRALES 

 

 
Bienes de Consumo 

Alimentos, racionamiento y refrigerios 

Combustibles y Lublicantes 

Uniformes y equipos para el personal 

Útiles, papelería y elementos de oficina 

Articulos de limpieza y desinfeccion 

Articulos de Bazar y Menaje 

Elem.p/conserv.inmuebles e instalaciones 

Equipos Conserv. de Rodados y Maquinarias 

Insumos para Sistemas Informáticos 

Otros bienes de consumo 

Servicios 

Electricidad,Gas y Agua y Cloaca 

Comunicaciones 

Alquileres 

Viáticos, pasajes, movilidad 

96.180.866.000 
 96.180.866.000 

 1.205.376.000 

 14.000 

 924.000.000 

 164.485.000 

 12.552.000 

 2.462.000 

 151.000 

 21.993.000 

 2.932.000 

 748.000 

 76.039.000 

 35.937.730.000 

 3.820.322.000 

 18.540.000 

 990.000 
 14.095.000 
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JURISDICCION 

 
UNIDAD ORGANIZATIVA 

 
PROGRAMA / PROYECTO 

 
ACTIVIDADES / OBRAS 

 
PARTIDAS Y SUB PARTIDAS 

MONTO ($ 

Corrientes) 

  Conservación de Inmuebles e Instalac. 1.210.000 

Conservación de Rodados y Máquinas 694.597.000 

Conservac.de muebles, maquinarias y o/capital 40.000 

Gastos de Imprenta y Reproducción 8.918.000 

Servicios Públicos Ejecutados por Terceros 31.000.000.000 

Otros Servicios 81.813.000 

Locaciones de servicios 205.784.000 

Alquileres de Inmuebles 91.421.000 

Bienes de Capital 4.992.760.000 

Maquinarias y equipos 206.772.000 

Herramientas y útiles de trabajo 49.443.000 

Medios de Transporte 2.240.165.000 

Moblaje 206.772.000 

Máquinas, equipos de oficina y equipos para computación 
49.443.000 

Instalaciones 2.240.165.000 

Trabajos Públicos 54.045.000.000 

Por Administración 9.400.000.000 

Por Contratos 44.645.000.000 

OBRAS PÚBLICAS   7.095.000.000 

 MANTENIMIENTO URBANO  
SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO URBANO 

Servicios 

Servicios Públicos Ejecutados por Terceros 

7.095.000.000 
 7.095.000.000 
 7.095.000.000 

 7.095.000.000 

 


